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 La Excma. Diputación Provincial de Granada, en sesión ordinaria y 

semipresencial/telemática celebrada el día 29 de julio de 2020, adoptó, entre otros, el 

siguiente ACUERDO: 

 

24º.- APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA DEL PLAN PROVINCIAL DE INVERSIONES 

EN INSTALACIONES DEPORTIVAS 2021. (EXPTE. MOAD 2020/PES_01/011078) 

  

 Visto el artículo 12.2 de la Ley 5/2016, de 19 de julio, del Deporte de Andalucía que 

reconoce a las provincias el ejercicio de su competencia en materia de asistencia técnica, 

económica y material a los municipios que ejercen competencias en materia de deporte y 

más concretamente, el artículo 11.1.b) de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local 

de Andalucía que indica que dicha competencia podrá consistir en la asistencia económica 

para la financiación de inversiones, actividades y servicios municipales. 

 Considerando que la Diputación de Granada en el ejercicio de esta competencia de 

asistencia económica a los municipios de la provincia viene aprobando anualmente un Plan 

Provincial de Inversiones en Instalaciones Deportivas (en adelante PIDE), teniendo como 

objetivo prioritario apoyar a las Entidades locales de la provincia de Granada en la 

construcción, modernización y mejora de instalaciones deportivas públicas, con el fin último 

de acercar el deporte a la ciudadanía de nuestra provincia, contribuyendo a la mejora de su 

calidad de vida y asegurando el ejercicio íntegro de las competencias en materia de deporte 

asignadas a las mismas. 

 Teniendo en cuenta que según los trámites necesarios para su aprobación, está 

previsto que la misma se realice ya en el ejercicio presupuestario de 2021, por lo que la 

Diputación de Granada se compromete a habilitar en el presupuesto correspondiente a dicha 

anualidad en la aplicación presupuestaria 162.34213.65021 la cantidad de 1.500.000,00 €, de 

los cuales la aportación máxima por parte de la Diputación asciende a la cantidad de 

1.200.000,00 € y la aportación prevista de las Entidades locales asciende a la cantidad de 

300.000,00 €. 

 Por tanto, la aprobación del PIDE queda condicionada a la efectiva disponibilidad de 

consignación presupuestaria adecuada y suficiente en el presupuesto vigente en el momento 

de su aprobación definitiva.  

 Habiendo quedado acreditado que el objeto del expediente cumple, en general, con el 

contenido de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la 

Administración Local y especialmente en lo que atañe al ejercicio de competencias por parte 

de esta Diputación. 

 Visto el Informe Jurídico del Jefe de Servicio de Instalaciones Deportivas de la 

Delegación de Deportes, lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
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del Régimen Local, en la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía, en la 

Ley 5/2016, de 19 de julio, del Deporte de Andalucía, así como en el Reglamento regulador 

del Plan Provincial de Cooperación a las Obras y Servicios de Competencia Municipal aprobado 

de manera definitiva por el Pleno de la Diputación de 28 de enero de 2016 y publicado en el 

BOP de 10 de febrero de 2016, el Diputado Delegado de Deportes por Resolución de Presidencia 

de 9 de julio de 2019. 

Vista la Propuesta formulada por l Diputado Delegado de Deportes eleva al Pleno de la 

Corporación la siguiente PROPUESTA, que ha sido fiscalizada favorablemente por Intervención 

y constando en el expediente Dictamen favorable emitido por la Comisión Informativa de Obras 

Públicas, Medio Ambiente y Deportes celebrada el día 23 de julio de 2020, el Pleno, por 

unanimidad de los miembros presentes, presentes (ausente D. Fernando Pérez Martín, 

del PP), ACUERDA aprobar la Convocatoria del Plan Provincial de Inversiones en 

Instalaciones Deportivas, que se detalla a continuación: 

 
 (Votan telemáticamente: PSOE: D. Pedro Fernández Peñalver, Dª Olvido de la Rosa Baena, Dª 
Adela María Álvarez López, Dª Mª Ángeles Blanco López, Dª Mª del Carmen Fernández Fernández, D. José 
García Giralte, Dª Mercedes Garzón Ruiz y  D. José Enrique Medina. PP: D. Joaquín Ordóñez Gámez, Dª 
Carmen Lidia Reyes Ruiz y D. Salustiano Ureña García. CIUDADANOS: D. Francisco José Martín Heredia). 
 

CONVOCATORIA PLAN PROVINCIAL DE INVERSIONES EN INSTALACIONES 

DEPORTIVAS 2021 

OBJETO DE LA CONVOCATORIA 

1.1. El objeto del presente Plan Provincial de Inversiones en Instalaciones Deportivas (en 
adelante denominado como PIDE) es apoyar a las Entidades locales de la provincia de Granada 
en la construcción, modernización y mejora de las instalaciones deportivas públicas, con el fin 
último de acercar el deporte a la ciudadanía de nuestra provincia, contribuyendo a la mejora 
de su calidad de vida y asegurando el ejercicio íntegro de las competencias en materia de 
deporte asignadas a las mismas.  

1.2. Las Entidades locales beneficiarias de las subvenciones ejecutarán íntegramente los 
proyectos presentados en base a las subvenciones que conceda la Diputación, es decir serán 
responsables de la redacción de los proyectos, de la dirección de las obras y de la contratación 
de las mismas o bien de su ejecución por administración. 

1.3. Sólo en el caso de que así se pida específicamente en la solicitud (Anexo I) la Diputación 
prestará como asistencia técnica a las Entidades locales, la redacción de los proyectos, la 
dirección de las obras y la contratación de las mismas.  

 

CONSIDERACIONES GENERALES 

2.1. La presente Convocatoria tiene como objeto recabar las propuestas municipales, conforme 
a lo previsto en el artículo 13.2.c de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de 
Andalucía (en adelante LAULA), para elaborar el PIDE, considerando como instalaciones 
deportivas las convencionales regladas, las convencionales singulares y las áreas de actividad, 
entiendo como tales los espacios de naturaleza urbana o en el medio natural, cuando se utilizan 
para practicar deporte, tal como están definidas en el artículo 4.ñ) y el artículo 69 de la Ley 
5/2016, de 19 de julio, del Deporte de Andalucía, siempre que sean de titularidad de las 
Entidades locales.  

2.2. No se contempla la aprobación de un Plan Complementario de Remanentes, por lo que las 
bajas que se produzcan como consecuencia de la adjudicación de las actuaciones sólo podrán 
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ser utilizadas por la Entidad local que las haya generado en una modificación de la inversión, 
siempre que se cumplan los requisitos establecidos en la legislación en materia de contratos 
del Sector Público. 

2.3. Se excluyen del PIDE:  

2.3.1. Aquellas instalaciones no apropiadas para el desarrollo de una actividad deportiva, tales 
como los accesos o las zonas colindantes a la instalación deportiva, las oficinas de 
administración, el mobiliario urbano, etc., pudiendo ser consultada la clasificación de tipologías 
deportivas establecida en el Plan Director de Instalaciones y Equipamientos Deportivos de 
Andalucía (PDIEDA). 

2.3.2. La dotación de material deportivo, entendiendo como tal el equipamiento deportivo 
inventariable y no inventariable. 

2.3.3. La financiación de infraestructuras no directamente relacionadas con el desarrollo de la 
competencia local en materia de deporte, según la regulación establecida en el apartado 18 
del artículo 9 de la LAULA.  

 

ENTIDADES BENEFICIARIAS Y TIPOLOGÍA DE ACTUACIONES SUBVENCIONABLES 

 

3.1. Podrán ser beneficiarias del PIDE aquellas Entidades locales que reúnan los siguientes 
requisitos, antes de la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes: 

3.1.1. Municipios y Entidades Locales Autónomas de la provincia de Granada con menos de 
20.000 habitantes. En el caso de que se soliciten actuaciones para el Ayuntamiento y alguna 
Entidad Local Autónoma integrada en su territorio, la determinación de la población del 
Municipio será el resultado de restar a la población municipal la de la Entidad Local Autónoma, 
según la última actualización del padrón aprobada y publicada por el Instituto Nacional de 
Estadística. 

3.1.2. Tener actualizado el Inventario Provincial de Instalaciones Deportivas existente en la 
Delegación de Deportes de la Diputación de Granada, antes de la fecha de finalización de la 
presentación de solicitudes. La confirmación de la actualización se hará a través de la 
presentación del Anexo III, debidamente firmado por la Secretaría de la Entidad Local. 

Al objeto de revisar los datos existentes en el Inventario Provincial, se podrán consultar en  
https://www.dipgra.es/inventarioProvincial/inventario_Provincial_Instalaciones_deportivas/ 

3.1.3. En relación a la línea 1 de modernización, remodelación y mejora de instalaciones y 
otros espacios deportivos o complementarios, la instalación deportiva para la que se solicite la 
actuación deberá estar incluida en el Inventario Provincial de Instalaciones Deportivas. 

3.1.4. Las actuaciones solicitadas deberán estar incluidas en el Plan Local de Instalaciones 
Deportivas, cualquiera que sea la fase de aprobación en la que se encuentre, inicial, provisional 
o definitiva pendiente de adaptarse a la nueva normativa. Se exceptúan de esta condición 
aquellas actuaciones de remodelación necesarias para adecuar la instalación existente a 
cualquier normativa en vigor. 

Si las actuaciones solicitadas no están incluidas en el Plan Local de Instalaciones Deportivas, 
cualquiera que sea la fase de aprobación en la que se encuentre, inicial, provisional o definitiva 
pendiente de adaptarse a la nueva normativa, se aportará documento de compromiso por el 
Ayuntamiento de incluir dicha actuación en el correspondiente PLIED según modelo del Anexo 
IX. La Comisión de Valoración aceptará la solicitud siempre que se compruebe la idoneidad de 
la actuación solicitada según los criterios de redacción de los Planes Locales de Instalaciones 
y Equipamientos Deportivos.  

3.1.5. Tener los PIDE anteriores ejecutados, considerando como tales los que cuenten con Acta 
de Recepción en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes de esta 
Convocatoria. 
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Si la Entidad Local optase por renunciar a una subvención otorgada en PIDE anteriores y no 
ejecutada, dicha renuncia deberá aprobarse por el órgano municipal competente antes de la 
finalización del plazo de presentación de solicitudes. 

3.1.6. La misma actuación sólo podrá financiarse por el PIDE en una sola convocatoria, por lo 
que no podrán incluirse obras que hayan sido subvencionadas en PIDE anteriores, aunque con 
la financiación de las mismas no se haya podido finalizar la actuación. 

Se exceptúan de este requisito y para una sola convocatoria, aquellas actuaciones de PIDE 
anteriores que una vez redactado el proyecto, se haya puesto de manifiesto la insuficiencia de 
financiación para acometer la actuación subvencionada, por motivos técnicos relacionados con 
la adecuación del terreno puestos de manifiesto mediante un estudio geotécnico, hasta el 
importe que fuera necesario según el proyecto para poder finalizar la actuación, con el límite 
máximo de un 15% de la subvención original. 

3.2. Las Entidades locales deberán presentar una única solicitud, en la que se incluirá una 
única actuación que, con carácter excluyente, debe estar integrada en alguna de las siguientes 
líneas de colaboración y cooperación: 

1.- Modernización, remodelación y mejora de instalaciones y otros espacios de uso deportivo 
o complementario. 

 

2.-Construcción de nuevas instalaciones y espacios de uso deportivo o complementarios, así 
como la cubierta de instalaciones deportivas o espacios complementarios preexistentes. 

3.- Colaboración económica para la construcción de instalaciones deportivas, cofinanciadas por 
otras administraciones o bien por la Diputación de Granada, siempre que con la solicitud 
presentada pueda finalizarse completamente la actuación.  

4.- Actuaciones en áreas de actividad, entendiendo como tales los espacios de naturaleza 
urbana o en el medio natural cuando se utilizan para practicar deporte, incluyendo actuaciones 
de mejora en instalaciones ya existentes o creación de otras nuevas. Las actuaciones 
solicitadas tendrán que tener un carácter permanente, es decir no podrán solicitarse 
adaptaciones temporales ni efímeras. 

5.- Adaptación de las instalaciones deportivas de la Entidad Local en relación con la “Guía para 
la Mejora de la Accesibilidad Cognitiva de un Espacio Polideportivo” editada por la Diputación 
de Granada, que serán compatibles con la concesión de subvenciones indicadas en los párrafos 
anteriores. 

 

FINANCIACIÓN DEL PROGRAMA 

4.1. Teniendo en cuenta los trámites necesarios para su aprobación, está previsto que la 
aprobación del PIDE se realice ya en el ejercicio presupuestario de 2021, por lo que la 
Diputación de Granada se compromete a habilitar en el presupuesto correspondiente a dicha 
anualidad en la aplicación presupuestaria 162.34213.65021 la cantidad de 1.500.000,00 €, de 
los cuales la aportación máxima por parte de la Diputación asciende a la cantidad de 
1.200.000,00 € y la aportación prevista de las Entidades locales asciende a la cantidad de 
300.000,00 €. 

Por tanto, la aprobación del PIDE queda condicionada a la efectiva disponibilidad de 
consignación presupuestaria adecuada y suficiente en el presupuesto vigente en el momento 
de su aprobación definitiva. 

4.2. El PIDE será cofinanciado por las Entidades locales beneficiarias en la siguiente proporción: 
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 4.3. Las Entidades locales beneficiaras podrán también cofinanciar sus actuaciones con fondos 
que provengan del Estado, de la Junta de Andalucía, de los propios Municipios, de Fondos 
Estructurales Comunitarios o de cualesquiera otras Instituciones públicas o privadas. 

 

5. CRITERIOS DE DISTRIBUCIÓN DE LOS FONDOS 

5.1. Los importes de las actuaciones solicitadas por las Entidades locales tendrán las siguientes 
limitaciones cuantitativas en función de la línea interesada:  

5.1.1.- Modernización, remodelación y mejora de instalaciones y otros espacios de uso 
deportivo o complementario: el presupuesto máximo, incluyendo la financiación de la 
Diputación y de la Entidad local, no podrá superar los 54.450,00 € (IVA incluido). 

5.1.2.-Construcción de nuevas instalaciones y espacios de uso deportivo o complementarios, 
así como la cubierta de instalaciones deportivas o espacios complementarios preexistentes: el 
presupuesto máximo, incluyendo la financiación de la Diputación y de la Entidad local, no podrá 
superar los 102.850,00 € (IVA incluido). 

5.1.3.- Colaboración económica para la construcción de instalaciones deportivas, cofinanciadas 
por otras administraciones o bien por la Diputación de Granada, siempre que con la solicitud 
presentada pueda finalizarse completamente la actuación: el presupuesto máximo, incluyendo 
la financiación de la Diputación y de la Entidad local, no podrá superar los 121.000,00 € (IVA 
incluido). 

5.1.4.- Actuaciones en áreas de actividad, entiendo como tales los espacios de naturaleza 
urbana o en el medio natural cuando se utilizan para practicar deporte, incluyendo actuaciones 
de mejora en instalaciones ya existentes y creaciones de otras nuevas. Las actuaciones 
solicitadas tendrán que tener un carácter permanente, es decir no podrán solicitarse 
adaptaciones temporales ni efímeras: el presupuesto máximo, incluyendo la financiación de la 
Diputación y de la Entidad local, no podrá superar los 40.000,00 € (IVA incluido). 

5.1.5.- Adaptación de las instalaciones deportivas de la Entidad Local en relación con la “Guía 
para la Mejora de la Accesibilidad Cognitiva de un Espacio Polideportivo” editada por la 
Diputación de Granada: no podrán superar los 3.000,00 € (IVA incluido) y serán compatibles 
con la concesión de subvenciones indicadas en los párrafos anteriores. 

5.2. Además de los límites máximos establecidos en el párrafo anterior, se tendrán en cuenta 
los módulos económicos establecidos en el Anexo XI para valorar el presupuesto de las 
actuaciones solicitadas por las Entidades locales.  

5.3. No podrá concederse más de una subvención por Entidad local, excepto la adaptación de 
las instalaciones deportivas de la Entidad Local en relación con la “Guía para la Mejora de la 
Accesibilidad Cognitiva de un Espacio Polideportivo”, que serán compatibles con la concesión 
de subvenciones en otras líneas de actuación, realizándose la asignación de la misma por orden 
de puntuación, conforme a la valoración de las solicitudes teniendo en cuenta los siguientes 
criterios: 

  5.3.1. Solicitar actuaciones incluidas en el Plan Local de Instalaciones Deportivas 
(PLID) aprobado definitivamente, aunque esté pendiente de adaptarse a la nueva normativa: 
hasta 2 puntos. 

Población 
Aportación 
Municipal 

Aportación 
Diputación 

Ente local de menos de 500 habitantes 5% 95 % 
Ente local entre 501 y 1.000 habitantes 8% 92 % 
Ente local entre 1.001 y 2.000 habitantes 13% 87 % 
Ente local entre 2.001 y 3.000 habitantes 18% 82% 
Ente local entre 3.001 y 5.000 habitantes 23% 77% 
Ente local entre 5.001 y 10.000 habitantes 28% 72% 
Ente local entre 10.001 y 20.000 habitantes 35% 65% 
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 5.3.2. Haber recibido subvenciones por parte de la Diputación en anteriores 
anualidades del PIDE: hasta 3 puntos. En caso de renuncia de PIDES anteriores sin ejecutar, 
seguirá considerándose en dicha anualidad como beneficiario de la subvención, a los efectos 
de este criterio. 

Última subvención recibida en PIDE 2015 o anteriores: 3 puntos. 

Última subvención recibida en PIDE 2016: 2 puntos. 

Última subvención recibida en PIDE 2017 o 2018: 0,5 puntos. 

 5.3.3. Actuaciones de PIDE anteriores que una vez redactado el proyecto, se haya 
puesto de manifiesto la insuficiencia de financiación para acometer la actuación 
subvencionada, por motivos técnicos relacionados con la adecuación del terreno puestos de 
manifiesto mediante un estudio geotécnico. Puntuación: 3 puntos. 

 5.3.4. Entidades locales que hayan solicitado obras dentro del programa 3 
Colaboración económica para la construcción de instalaciones deportivas, cofinanciadas por 
otras administraciones o bien por la Diputación de Granada, siempre que con la solicitud 
presentada pueda finalizarse completamente la actuación. Puntuación: 1 punto.       

 5.3.5. Ratio de instalaciones deportivas por habitantes, para las entidades locales que 
hayan solicitado obras dentro de las líneas 2 y 3, para espacios deportivos de la red básica, 
convencionales reglados y de accesibilidad general. Las ratios que se van a tener en cuenta 
son las que se establecen en el Plan Director de Instalaciones y Equipamientos Deportivos de 
Andalucía: 

 
 

CODIGO 
PDIEDA 

ZONAS 
PDIEDA 

CLASIFICACION 
PDIEDA ESPACIO DEPORTIVO 

RATIO 
PDIEDA 
(espacio/hab) 

GR1 COSTA 
TROPICAL 

CUIDAD MEDIA 
LITORAL 

PISTA POLIDEPORTIVA 1/4000  
PISTA TENIS/FRONTON 1/8000 
PISTA PADEL 1/2000 
CAMPO FUTBOL 1/5000 
PISTA ATLETISMO 1/25000 
PISCINA AIRE LIBRE 1/7000 
PISCINA CUBIERTA 1/50000 
PABELLON 1/10500 
SALA 1/10500 

GR2 
PONIENTE 
GRANADINO 

CUIDAD MEDIA 
INTERIOR 

PISTA POLIDEPORTIVA 1/3000 
PISTA TENIS/FRONTON 1/6000 
PISTA PADEL 1/1500 
CAMPO FUTBOL 1/3500 
PISTA ATLETISMO 1/20000 
PISCINA AIRE LIBRE 1/4000 
PISCINA CUBIERTA 1/40000 
PABELLON 1/6000 
SALA 1/6000 

GR3 
AGLOMERACI
ON URBANA 
GRANADA 

ZONA URBANA 
DENSA 

PISTA POLIDEPORTIVA 1/3000 
PISTA TENIS/FRONTON 1/6000 
PISTA PADEL 1/1500 
CAMPO FUTBOL 1/7500 
PISTA ATLETISMO 1/13000 
PISCINA AIRE LIBRE 1/5000 
PISCINA CUBIERTA 1/22000 
PABELLON 1/7500 
SALA 1/7500 

GR4 PISTA POLIDEPORTIVA 1/3000 
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GUADIX-
MONTES 

CIUDAD MEDIA 
INTERIOR 

PISTA TENIS/FRONTON 1/6000 
PISTA PADEL 1/1500 
CAMPO FUTBOL 1/3500 
PISTA ATLETISMO 1/20000 
PISCINA AIRE LIBRE 1/4000 
PISCINA CUBIERTA 1/40000 
PABELLON 1/6000 
SALA 1/6000 

GR5 HUESCAR-
BAZA 

CIUDAD MEDIA 
INTERIOR 

PISTA POLIDEPORTIVA 1/3000 
PISTA TENIS/FRONTON 1/6000 
PISTA PADEL 1/1500 
CAMPO FUTBOL 1/3500 
PISTA ATLETISMO 1/20000 
PISCINA AIRE LIBRE 1/4000 
PISCINA CUBIERTA 1/40000 
PABELLON 1/6000 
SALA 1/6000 

GR6 ALPUJARRA 
GRANADINA 

AREAS RURALES 

PISTA POLIDEPORTIVA 1/2500 
PISTA TENIS/FRONTON 1/4500 
PISTA PADEL 1/1200 
CAMPO FUTBOL 1/3500 
PISTA ATLETISMO 1/13500 
PISCINA AIRE LIBRE 1/4000 
PISCINA CUBIERTA 1/22500 
PABELLON 1/4500 
SALA 1/4500 

 
 
 
Los datos se toman: 
 
Nº de habitantes según el INE. 
Nº espacios deportivos públicos de la red básica, convencionales reglados y de accesibilidad 
general registrados en el Inventario Provincial de Instalaciones Deportivas. 
Cada Entidad local se comparará con la ratio de la zona en la que se encuentre y según el tipo 
de espacio deportivo solicitado, según el listado de municipios por zonas que se indica en el 
Anexo VII.  
Se calculará teniendo en cuenta la suma de los espacios inventariados del mismo tipo en el 
municipio y su proporción con respecto a la población según la tabla anterior.  
Para poder optar al punto, hay que guardar la proporción espacio/población. Por ejemplo, un 
municipio de la zona GR6, para recibir este punto para poder construir una pista polideportiva 
tendría que tener igual o más de 2.500 habitantes, y para una segunda pista polideportiva 
igual o más de 5.000 habitantes. 
  
Puntuaciones:  
 
Si el resultado obtenido está por debajo de la proporción establecida en la tabla para la zona 
a la que pertenezca el municipio: 3 puntos. 
 
 5.3.6. Dispersión geográfica, los datos se toman del Nomenclátor del INE (Anexo X).  
 
Se valorarán los siguientes criterios: 
 
Núcleos de población de más de 100 habitantes que constituyen el municipio: hasta 1 punto. 
 
1 núcleo de población: 0 puntos.   
2-3 núcleos de población: 0,5 puntos. 
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Más de 3 núcleos de población: 1 punto. 
 
Se entiende por núcleo de población aquel que esté reconocido como tal en el nomenclátor de 
la última actualización del padrón aprobada y publicada por el Instituto Nacional de Estadística. 
 
 5.3.7. Estado de conservación de los espacios deportivos públicos convencionales 
reglados de la red básica y de accesibilidad general y escolar. Para las Entidades Locales que 
hayan solicitado obras dentro del programa 1 Modernización, remodelación y mejora de 
instalaciones y otros espacios de uso deportivo o complementario, se valora el porcentaje de 
espacios deportivos con mal estado de conservación con respecto al total de los espacios 
existentes en el municipio: hasta 1 punto.  
 
Los datos se toman del Inventario Provincial de Instalaciones Deportivas. 
La fórmula aplicada es: (espacios deportivos mal estado/total de espacios deportivos) x 100. 
  
 Puntuaciones:  
Porcentaje entre 50% y 100% de espacios en mal estado de conservación: 1 punto. 
Porcentaje mayor o igual al 25% y menor del 50% de espacios en mal estado de conservación: 
0,5 puntos. 
Porcentaje menor del 25% de espacios en mal estado de conservación: 0,25 puntos. 
 
 5.3.8. Antigüedad de los espacios deportivos públicos convencionales de la red básica 
y de accesibilidad general y escolar. Se valora la antigüedad considerando el año de 
construcción o última remodelación de los espacios: hasta 1 punto. 
 
Los datos se toman del Inventario Provincial de Instalaciones Deportivas. 
Se calcula la media aritmética de la fecha de construcción o de la última remodelación de los 
espacios deportivos. 
  
 Puntuaciones:  
 
La media obtenida indica una fecha anterior o igual a 1995: 1 punto. 
La media obtenida indica una fecha entre 1996 y 2005: 0,5 puntos. 
La media obtenida indica una fecha entre 2006 y 2015: 0,25 puntos. 
La media obtenida indica una fecha de 2016 en adelante: 0 puntos. 
 
 5.3.9. En las solicitudes para la línea 1, solo para actuaciones sobre la iluminación del 
espacio deportivo, que tiene que ser un espacio deportivo público convencional de la red básica 
y de accesibilidad general y escolar recogido en el Inventario Provincial de Instalaciones 
Deportivas, se valora el porcentaje de espacios deportivos no iluminados con respecto al total 
de los espacios deportivos convencionales públicos en el municipio: hasta 1 punto. 
 
Los datos se toman del Inventario Provincial de Instalaciones Deportivas. 
La fórmula aplicada es: (espacios deportivos no iluminados/total de espacios deportivos) x 
100. 
  
 Puntuaciones:  
 
Porcentaje entre 50% y 100% de espacios no iluminados: 1 punto. 
Porcentaje mayor o igual al 25% y menor del 50% de espacios no iluminados: 0,5 punto. 
Porcentaje menor del 25% de espacios no iluminados: 0,25 puntos. 
 
 
5.3.10. En las solicitudes para la línea 1 además se valora la antigüedad del espacio para el 
que se solicita la remodelación, que tiene que ser un espacio deportivo público convencional 
de la red básica y de accesibilidad general y escolar recogido en el Inventario Provincial de 
Instalaciones Deportivas, teniendo en cuenta el año de construcción o de la última 
remodelación: hasta 1 punto. 
 
 Puntuaciones: 
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La antigüedad es anterior o igual a 1995: 1 punto. 
La antigüedad es entre 1996 y 2005: 0,5 puntos. 
La antigüedad es entre 2006 y 2015: 0,25 puntos. 
La media obtenida indica una fecha de 2016 en adelante: 0 puntos. 
   
5.3.11. En las solicitudes para las líneas 2 y 3, solo para actuaciones sobre la cubierta del 
espacio deportivo, que tiene que ser un espacio deportivo público convencional de la red básica 
y de accesibilidad general y escolar recogido en el Inventario Provincial de Instalaciones 
Deportivas, se valora el porcentaje de espacios deportivos públicos convencionales al aire libre 
con respecto al total de los espacios deportivos del municipio: hasta 1 punto. 
  
Los datos se toman del Inventario Provincial de Instalaciones Deportivas. 
La fórmula aplicada es: (espacios deportivos al aire libre/total de espacios deportivos) x 100. 
 
Puntuaciones:  
 
Porcentaje entre 50% y 100% de espacios al aire libre: 1 punto. 
Porcentaje mayor o igual al 25% y menor del 50% de espacios al aire libre: 0,5 puntos. 
Porcentaje menor del 25% de espacios al aire libre: 0,25 puntos. 
 
5.3.12. Las Entidades locales que hayan solicitado obras dentro del programa 4 Actuaciones 
en áreas de actividad. Puntuación: 1 punto.       
  
5.4. En caso de que haya empate en las puntuaciones, se priorizará siguiendo el orden de los 
criterios de valoración. 
 
5.5. En el caso de que la información incluida en el Inventario Provincial de Instalaciones 
Deportivas no esté completa, se valorarán los criterios afectados con 0 puntos. 
 
6. SOLICITUDES 
 
6.1. Los Municipios o Entidades Locales Autónomas de la Provincia interesados en participar 
en la Convocatoria del PIDE, dispondrán de un plazo de 20 días hábiles, contados a partir del 
día siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Granada, para presentar su solicitud. 
 
6.2. Las Entidades locales formularán sus solicitudes mediante la presentación telemática en 
la Sede Electrónica de Diputación de Granada, en la dirección 
https://sede.dipgra.es/opencms/opencms/sede, mediante el alta de un procedimiento nuevo 
de los denominados “Presentación de escritos” dentro del Catálogo  de Servicios / Participación 
ciudadana, haciendo constar como solicitante a la Entidad Local.  
 
6.3. Toda la documentación se ha de insertar en un único expediente y, en caso de tener que 
aportar documentación adicional, bien durante el plazo de solicitudes, durante el período de 
subsanación, o bien a la hora de hacer alegaciones, en su caso, deberá incluirse en dicho 
expediente y no dando de alta uno nuevo. 
 
6.4. Se aportará la siguiente documentación aprobada por el órgano competente de la Entidad 
local y la solicitud deberá ir firmada electrónicamente tanto por el Alcalde/sa como por el/la 
Secretario/a de la Entidad local: 
 
Solicitud según modelo del Anexo I en el que se indicará la única actuación a incluir en el PIDE, 
indicando si la Entidad local va a proceder a la redacción del proyecto, a la dirección de la 
obra; también indicará si va a proceder a la contratación de la obra o a su Ejecución por 
Administración, o bien solicita que sea Diputación quien lleve a cabo dichas tareas. 
 
Anexo II. Memoria resumen cumplimentada con datos actualizados. 
 
Anexo III. Actualización de datos del Inventario Provincial de Instalaciones Deportivas. 
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Anexo IV. Memoria Técnica Valorada firmada electrónicamente por Técnico competente. 
 
Anexo V. Certificado acreditativo de la titularidad de los terrenos, expedido por el/la 
Secretario/a de la Entidad local, o bien la autorización para la utilización o cesión de los 
mismos, que habilite para su uso previsto en la solicitud y por plazo superior al de amortización 
de la inversión.  
 
Cualesquiera autorizaciones administrativas que se pudieran requerir para la ejecución de la 
obra, acompañadas del informe de viabilidad de la administración competente o en su defecto 
del cronograma de la obtención de las autorizaciones que correspondan conforme a la 
normativa vigente. La obtención de las autorizaciones deberá ser compatible con el plazo de 
ejecución del PIDE.  
 
Se entenderán que son compatibles con el plazo, cuando el tiempo de obtención de la 
autorización, el plazo estimado de licitación y contratación de la obra más el plazo de ejecución 
de obra sea inferior al plazo propuesto para la ejecución del PIDE.  
 
En caso contrario, certificado acreditativo del Secretario/a de la Entidad Local de que no son 
precisas autorizaciones administrativas, utilizando para ello el modelo del Anexo VI. 
 
En aquellos casos en que se exija la entrega del proyecto de ejecución de la obra para la 
emisión de la correspondiente autorización, se entenderá que se cumple con este requisito con 
la presentación de un Informe de Viabilidad, condicionado a la posterior entrega del proyecto, 
emitido por la administración competente para conceder la autorización en base a la Memora 
Técnica Valorada de la actuación (Anexo IV). 
 
Las Entidades locales que soliciten acogerse a la subvención establecida para la línea 3 
Colaboración económica para la construcción de instalaciones deportivas, tendrán que 
presentar un certificado de la Secretaría General en el que se indique la financiación con la 
que cuentan, siempre que esté aprobada definitivamente por la administración que 
corresponda, indicando el importe de la ayuda y el concepto. 
 
Certificado de condiciones urbanísticas. 
 
Proyecto de obra redactado por técnico competente, en el caso de solicitar subvención para 
finalizar actuaciones de PIDE anteriores que una vez redactado el proyecto, se haya puesto de 
manifiesto la insuficiencia de financiación para acometer la actuación subvencionada, por 
motivos técnicos relacionados con la adecuación del terreno puestos de manifiesto mediante 
un estudio geotécnico. 
 
En caso de solicitar la adaptación de las instalaciones deportivas de la Entidad Local en relación 
con la “Guía para la Mejora de la Accesibilidad Cognitiva de un Espacio Polideportivo” editada 
por la Diputación de Granada, deberá presentarse un presupuesto o factura proforma de la 
instalación de la cartelería emitido por la empresa dónde esté previsto formalizar el suministro. 
 
6.5. Cualquier trámite posterior a la solicitud inicial deberá de estar firmado electrónicamente 
por el mismo órgano competente. 
 
6.6. Para el caso de obras que se vayan a contratar, el importe total de las actuaciones incluirá 
el presupuesto de ejecución material de la obra, incrementado en un 13 % de gastos generales 
de estructura y un 6 % de beneficio industrial, además del IVA en vigor aplicado sobre la suma 
de todos los conceptos anteriores.  
 
6.7. Quedarán excluidos del importe total de la actuación, y por tanto no serán 
subvencionables, los honorarios profesionales correspondientes a la redacción del proyecto de 
ejecución, a la dirección técnica de la obra, a la Coordinación de Seguridad y Salud, así como 
a la compra o expropiación de terrenos. 
 
6.8. Las Entidades locales que soliciten la ejecución de la obra por administración deberán 
tener en cuenta los siguientes aspectos: 
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6.8.1. La Entidad local solicitante ha de valorar realmente los medios disponibles para la 
ejecución de la obra solicitada para asegurarse de que puede asumir la ejecución directa de la 
misma en alguna de las circunstancias recogidas en los apartados a), b) o g) del artículo 30.1 
de la Ley 9/ 2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 
 
6.8.2. En la ejecución de las obras se podrá contratar la colaboración de empresarios 
particulares que no podrá sobrepasar el 60% del importe total del proyecto y el régimen 
jurídico aplicable a estos contratos será el previsto para los contratos de obra o suministro en 
la propia Ley de Contratos. La selección del empresario colaborador se efectuará por los 
procedimientos de adjudicación establecidos en el artículo 131 de dicha Ley. 
 
6.8.3. El presupuesto de la obra será el obtenido de incrementar el de ejecución material en 
el 13% de gastos generales de estructura y un 6% de beneficio industrial, además del IVA en 
vigor aplicado sobre la suma de estos conceptos, solo en aquellas partes del proyecto que se 
vayan a contratar con empresarios colaboradores. 
 
7. PROCEDIMIENTO DE ELABORACIÓN DEL PLAN 
 
7.1. La Comisión de Valoración, una vez estudiadas las solicitudes recibidas, abrirá un plazo 
de 10 días hábiles para la subsanación de la documentación, mediante la publicación de un 
anuncio en el BOP. Se dará también difusión del mismo en la página web 
https://www.dipgra.es/deportes-subvenciones-ayudas, así como en el tablón electrónico 
https://moad.dipgra.es/moad/Gtablon_web-moad/bandejaAnuncios.htm?cid=4313.  
 
7.2 Una vez concluido el plazo de subsanación, la Comisión de Valoración procederá a valorar 
las solicitudes recibidas en función de la información disponible en el Inventario Provincial de 
Instalaciones Deportivas y elaborará una propuesta de PIDE. 
 
7.3. El PIDE será aprobado provisionalmente por el Pleno de la Diputación de Granada. Una 
vez aprobado provisionalmente, se expondrá al público durante un plazo de 10 días hábiles 
mediante anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Provincia, para que las Entidades locales 
puedan presentar sus correspondientes alegaciones, abriéndose un trámite de consulta o 
audiencia, dirigido a la consecución de acuerdos. 
 
7.4. Durante el período de alegaciones las Entidades locales beneficiarias tendrán que 
presentar, en la Sede Electrónica de Diputación, su compromiso firme de cofinanciación 
utilizando el modelo de Anexo VIII, en el mismo expediente electrónico de la solicitud inicial. 
 
7.5. Las alegaciones presentadas serán informadas por la Comisión de Valoración y resueltas 
por el Pleno de la Diputación de Granada mediante la aprobación definitiva del PIDE, que será 
publicado con un anuncio en el BOP. Se dará también difusión del mismo en la página web 
https://www.dipgra.es/deportes-subvenciones-ayudas, así como en el tablón electrónico 
https://moad.dipgra.es/moad/Gtablon_web-moad/bandejaAnuncios.htm?cid=4313 
 
7.6. Una vez aprobado definitivamente el PIDE no podrá modificarse, salvo que, por razones 
técnicas puestas de manifiesto en la redacción del proyecto o memoria valorada necesaria para 
la contratación de la obra, sea necesario introducir algunos ajustes para la correcta ejecución 
de la obra descrita en la Memoria Técnica Valorada presentada por la Entidad local junto con 
la solicitud, siempre y cuando no se altere ni la finalidad descrita en la misma, ni el objeto de 
la convocatoria, ni se produzcan variaciones en la puntuación otorgada. 
 
8. COMISIÓN DE VALORACIÓN 
 
La valoración de las solicitudes presentadas se hará por una Comisión de Valoración que estará 
compuesta por: 
 
Jefatura de Servicio de Instalaciones Deportivas, que actuará como Presidente de la Comisión. 
Jefatura de Servicio de Infraestructuras y Equipamientos Locales.  
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Personal funcionario con la categoría de Técnico Superior de Deportes, una o dos personas 
según las necesidades.  
Una persona funcionaria con la categoría de Técnico de Administración General o Técnico Medio 
de Gestión, destinada en la Delegación de Deportes. 
Una persona funcionaria con la categoría de Administrativo del Servicio de Instalaciones 
Deportivas, que actuará como Secretario/a de la Comisión, sin derecho a voto.  
Además, podrán asistir sin derecho a voto, siempre que sean requeridos para ello, cualquier 
otro personal funcionario.  
 
9. PLAZOS DE EJECUCIÓN DE LAS ACTUACIONES 
 
9.1. Los proyectos cuya redacción sea responsabilidad de la Entidad local deberán ser 
presentados en la Oficina de Supervisión de Proyectos de la Diputación en el plazo de 6 meses 
desde la publicación de la aprobación definitiva del PIDE en el Boletín Oficial de la Provincia. 
 
9.2. Una vez que la Oficina de Supervisión de Proyectos de la Diputación emita su Informe de 
Supervisión favorable, o dé el correspondiente visto bueno en caso de no ser obligatorio su 
emisión, el proyecto será remitido a la Entidad local correspondiente para que en el plazo de 
1 mes desde su recepción proceda a la aprobación del mismo mediante Resolución o Acuerdo 
del órgano competente.  
 
No podrá adjudicarse la obra hasta tanto no se produzca la aprobación del proyecto. Se 
comunicará al Servicio de Instalaciones Deportivas mediante certificación expedida por la 
Secretaría General de la Entidad local, la aprobación del proyecto. 
 
9.3. Las Entidades locales que asuman la contratación de las obras deberán, en el plazo 
máximo de 3 meses desde la recepción del proyecto supervisado por la Oficina de Supervisión 
de Proyectos de la Diputación, iniciar el expediente de contratación, entendiéndose como tal 
cuando se apruebe el gasto, el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares, comunicando dicho acto al Servicio de Instalaciones 
Deportivas mediante certificación expedida por la Secretaría General de la Entidad local. 
 
9.4. Las Entidades locales que vayan a ejecutar la obra por administración deberán, en el plazo 
máximo de 3 meses desde la recepción del proyecto supervisado por la Oficina de Supervisión 
de Proyectos de la Diputación, acordar el inicio de la ejecución por administración mediante 
Resolución o Acuerdo del órgano competente, comunicando dicha circunstancia al Servicio de 
Instalaciones Deportivas mediante Certificación de la Secretaría General de la Entidad local. 
 
9.5. Si se incumplen los plazos previstos en los párrafos anteriores o sus posibles ampliaciones, 
la Diputación tramitará el correspondiente ajuste para asumir la contratación y ejecución de 
la obra. 
 
9.6. Las actuaciones programadas deberán ser ejecutadas en el plazo de 4 años desde la 
aprobación definitiva del PIDE, pudiendo ser ampliado por 2 años más a solicitud motivada y 
libremente apreciada por la Diputación. 
 
10. RÉGIMEN DE PAGOS 
 
10.1. Para el caso de actuaciones contratadas por las Entidades locales el régimen de pagos 
será el siguiente:  
 
El 75% de la subvención será transferido por la Diputación en base a la recepción del certificado 
de adjudicación, siempre que la Entidad Local no tenga otras subvenciones otorgadas por esta 
Diputación en mora de justificación en el mismo concepto presupuestario. 
 
El 25% restante de la subvención será transferido por la Diputación tras la acreditación de la 
ejecución y abono de la totalidad de la actuación en los términos del apartado 11. 
 
10.2. Para el caso de actuaciones ejecutadas por administración por las Entidades locales, el 
régimen de pagos será el siguiente:  
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El 75% de la subvención será transferido por la Diputación en base a la recepción del certificado 
del acto o acuerdo por el que se declare el inicio de la ejecución por administración, siempre 
que la Entidad Local no tenga otras subvenciones otorgadas por esta Diputación en mora de 
justificación en el mismo concepto presupuestario. 
 
El 25% restante de la subvención será transferido por la Diputación tras la acreditación de la 
ejecución y abono de la totalidad de la actuación en los términos del apartado 11. 
 
10.3. Para el caso de actuaciones contratadas por la Diputación el régimen de pagos será 
mediante abono al contratista de las certificaciones de obra ejecutadas. 
 
10.4. En ningún caso el importe de las cantidades a transferir podrá superar el coste de la 
inversión subvencionada.  
 
11. JUSTIFICACIÓN DE LA EJECUCIÓN Y EL GASTO 
 
11.1. La justificación de la subvención requerirá: 
 
Certificado de la Intervención municipal acreditativo del pago del importe total de todas las 
certificaciones de obra y su adecuación e imputación a la inversión subvencionada. 
 
Acta de Recepción de la obra suscrita por técnico competente. 
 
11.2. Las Entidades locales pondrán a disposición de la Diputación para eventuales 
comprobaciones todos los documentos acreditativos de los gastos realizados. 
 
12. CARTEL INFORMATIVO 
 
12.1. Como medida de difusión y publicidad del Plan, la Diputación instalará durante la 
ejecución de las obras y hasta su recepción, un cartel informativo a situar en lugar visible y 
junto a la actuación financiada. La forma y medidas del cartel se ajustará al modelo elaborado 
y aprobado por la Diputación, siendo confeccionado y colocado por la empresa suministradora 
que la Diputación tiene contratada para tal fin. 
 
12.2. Para aquellas actuaciones que contrate la Diputación, el coste y la instalación del cartel 
informativo serán asumidos por la empresa adjudicataria de la actuación, debiendo estar 
colocado en el momento de la firma del Acta de comprobación del replanteo, quedando 
condicionado el abono de la primera Certificación de obra a su efectiva colocación. 
 
12.3. Para aquellas actuaciones que contrate la Entidad Local, el coste del cartel informativo 
será asumido por la misma, a cuyo efecto ingresará su importe en la cuenta corriente BANKIA 
ES88 2038 9792 3764-0000-2977, sin perjuicio de que pueda repercutirlo a la empresa 
adjudicataria del contrato en su caso, quedando condicionado el abono del anticipo del 75% a 
su efectiva colocación.  
 
13. OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS 
 
Las Entidades locales beneficiarias de las subvenciones deberán proporcionar a la Diputación, 
previo requerimiento y en un plazo de 15 días hábiles, toda la información que le sea requerida 
para cumplir con las obligaciones previstas en la Ley 19/2013, de 19 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, así como en la Ley 1/2014, de 
24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía. 
 
14.  NORMATIVA DE APLICACIÓN 
 
Será de aplicación supletoria, en lo no previsto en la presente convocatoria, el Reglamento 
regulador del Plan Provincial de Cooperación a las Obras y Servicios de Competencia Municipal 
aprobado definitivamente por el Pleno el 8 de julio de 2020 (B.O.P. número 105 de 10 de julio 
de 2020).  
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ANEXO I 
MODELO DE SOLICITUD 

 
ACTUACIONES A INCLUIR EN EL “PLAN PROVINCIAL DE INVERSIONES EN 

INSTALACIONES DEPORTIVAS” 
 
D./Dª.                                                                                                                          Secretario/a-
Interventor/a del Ayuntamiento o Entidad Local Autónoma de  
 
CERTIFICO 
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local; los artículos 32 y 33 del Texto Refundido de las disposiciones legales 
vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por el Real Decreto 781/1986 de 18 de abril; 
los artículos 11 y 13 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía; y el 
apartado 6 de la Convocatoria del Plan Provincial de Inversiones en Instalaciones Deportivas. 
 
Que el/la                                                             (órgano competente de la Entidad local)             
en fecha                                    y al amparo de la normativa de referencia, de conformidad 
con las atribuciones conferidas en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, adoptó el/la siguiente 
 
RESOLUCIÓN o ACUERDO: 
 
Primero. - Aprobar la siguiente actuación para solicitar a la Diputación Provincial de Granada 
que se incluya en el Plan Provincial de Inversiones en Instalaciones Deportivas, con carácter 
excluyente a alguna de las siguientes líneas de colaboración y cooperación: 
 
             
LINEA 1 
Modernización, 
remodelación y mejora 
de instalaciones y 
otros espacios de uso 
deportivo y/o 
complementario. 

CODIGO 
INSTALACION 

ACTUACION COSTE 
ESTIMADO 

LINEA 2 Construcción 
de nuevas 
instalaciones y 
espacios  de uso 
deportivos y/o 
complementario, así 
como la cubierta de 
instalaciones 
deportivas o espacios 
complementarios 
preexistentes 

CODIGO 
INSTALACION 

ACTUACION 
 

COSTE 
ESTIMADO 

LINEA 3 Colaboración 
económica para la 
construcción de 
instalaciones 
deportivas, 
cofinanciadas por otras 
administraciones o 
bien por el Plan 
Provincial de Obras y 
Servicios, siempre que 
con la solicitud 

CODIGO 
INSTALACION 

ACTUACION COSTE 
ESTIMADO 
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presentada pueda 
finalizarse 
completamente la 
actuación. 
LINEA 4 Actuaciones 
en áreas de actividad, 
entiendo como tales 
los espacios de 
naturaleza urbana o en 
el medio natural 
cuando se utilizan para 
practicar deporte, 
incluyendo actuaciones 
de mejora en 
instalaciones ya 
existentes y creaciones 
de otras nuevas. Las 
actuaciones solicitadas 
tendrán que tener un 
carácter permanente, 
es decir no podrán 
solicitarse 
adaptaciones 
temporales ni efímeras 

CODIGO 
INSTALACION 

ACTUACION COSTE 
ESTIMADO 

5. Adaptación de las 
instalaciones 
deportivas de la 
Entidad Local en 
relación con la “Guía 
para la Mejora de la 
Accesibilidad Cognitiva 
de un Espacio de un  
Espacio Polideportivo” 
editada por la 
Diputación de 
Granada, que serán 
compatibles con la 
concesión de 
subvenciones 
indicadas en los 
párrafos anteriores. 

CODIGO 
INSTALACION 

ACTUACION COSTE 
ESTIMADO 

 
 
Segundo. - En relación a la contratación de la actuación, la Entidad local solicita la contratación 
de la actuación por Diputación. (sólo en el caso de que se solicite la asistencia técnica para 
contratar la obra) 
 
Tercero. -En relación a la redacción del proyecto, la Entidad local solicita la redacción del 
proyecto por Diputación. (sólo en el caso de que se solicite la asistencia técnica para la 
redacción del proyecto de ejecución de la obra) 
 
Cuarto. - En relación a la dirección de obra, la Entidad local solicita la dirección de obra por 
Diputación. (sólo en el caso de que se solicite la asistencia técnica para la dirección de obra) 
 
Y para que conste y surta efectos ante la Diputación Provincial de Granada, expido el presente 
Certificado de orden y con el Vº Bº del Sr/a. Alcalde/sa en                           , a               de                      
de 2020. 
 
 

ANEXO II: 
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MEMORIA RESUMEN 
 
Plan Local de Instalaciones Deportivas (PLID) o  
Plan Local de Instalaciones y Equipamientos  Deportivos (PLIED) (indicar el estado de 
aprobación) 
Aprobación Inicial Acuerdo Pleno: 

 
Nº y fecha BOP:  
 

Aprobación 
provisional 

Acuerdo de Pleno: 
 

Aprobación 
definitiva 

Acuerdo de Pleno: 
 

 
 
Línea que solicita: (solo podrán solicitar una actuación de una única línea, en una única 
solicitud) 
 
 
1. MODERNIZACIÓN, REMODELACIÓN Y MEJORA DE INSTALACIONES Y OTROS 
ESPACIOS DE USO DEPORTIVO Y/O COMPLEMENTARIO 
 
Nombre de la instalación:  
 
Dirección: 
 
Código de la instalación del Inventario Provincial de Instalaciones Deportivas: 
 
Espacio a remodelar:                                                                      Código del espacio a 
remodelar: 
 
Coste aprox. del proyecto: 
 
 
 
ACTUACIÓN/ES SOLICITADA 
Pavimento 
 

Vallado Riego Almacenes 

Iluminación 
 

Cubierta Vestuarios Otras 

Observaciones o 
aclaraciones sobre las 
actuación prevista 

 
 
 

 
 
 
2. CONSTRUCCIÓN DE NUEVAS INSTALACIONES Y ESPACIOS DEPORTIVOS, 
COMPLEMENTARIOS, ASI COMO CUBIERTAS 
 
Nombre de la instalación (en caso de ser una ampliación) 
 
Dirección (en caso de ser una ampliación) 
 
Código de la instalación del Inventario Provincial de Instalaciones Deportivas (en caso de ser 
una ampliación) 
 
Coste aprox. del proyecto      Parcela prevista 
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TIPOLOGÍA DEPORTIVA DE LA ACTUACIÓN SOLICITADA 
Pista polideportiva 
 

Campo de fútbol 7 Pista cubierta Piscina cubierta 

Pista de pádel 
 

Campo de fútbol 11 Sala cubierta Piscina aire libre 

Pista de tenis 
 

Pista atletismo Petanca Circuito carrera 

Otras  
 
 
3. COLABORACIÓN ECONÓMICA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE INSTALACIONES 
DEPORTIVAS, COFINANCIADAS POR OTRAS ADMINISTRACIONES Y POR 
DIPUTACION PARA FINALIZACION DE OBRA. 
 
ADMINISTRACION COLABORADORA: 
 
Importe subvencionado por la misma: 
 
Nombre de la instalación (en caso de ser una ampliación) 
 
Código de la instalación del Inventario de Instalaciones Deportivas (en caso de ser una 
ampliación) 
 
Coste aprox. del proyecto      Parcela prevista 
 
 
TIPOLOGÍA DEPORTIVA DE LA ACTUACIÓN SOLICITADA 
Pista polideportiva 
 

Campo de fútbol 7 Pista cubierta Piscina cubierta 

Pista de pádel 
 

Campo de fútbol 11 Sala cubierta Piscina aire libre 

Pista de tenis 
 

Pista atletismo Petanca Circuito carrera 

Otras  
 
4. ACTUACIONES EN ÁREAS DE ACTIVIDAD. 
 
 
ÁREAS TERRESTRES 
Escalada Zona de escalada   
Vía ferrata Vía ferrata   
Ruta ecuestre Ruta ecuestre   

Campo de recorrido de tiro y 
caza Campo de tiro y caza   

Cavidades  
Simas   
Cuevas   

Vías verdes y caminos 
naturales 

Vía verde   
Camino de sirga   

Otros caminos naturales (históricos, cañadas, rural)   

Senderos  

Gran Recorrido   
Pequeño Recorrido    
Sendero Local   
Sendero Urbano   
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Actividad físico-deportivo en 
playas y ríos 

Actividad físico-deportivo en playas naturales   

Actividad físico-deportivo en playas artificiales   

Itinerarios de bicicletas de 
montaña Itinerarios de bicicletas de montaña   
ÁREAS AÉREAS 

Vuelos 

Zona de vuelo a motor   
Zona de vuelo aeroestático   
Zona de vuelo sin motor   

Paracaidismo Zona de paracaidismo   
Colombodromo Colombodromo. Campo de entrenamiento   
ÁREAS ACUÁTICAS 
Vela Zona acuática de vela   
Barrancos Itinerario en barranco   
Actividades a motor Zona acuática de actividades a motor   

Actividad subacuática 

Zona de pesca submarina   
Zona de inmersión   
Otras zonas de actividades subacuáticas   

Surf Zona de surf   
Esquí acuático Zona de esquí acuático   

Remo y piragüismo 

Remo en aguas tranquilas   
Piragüismo en aguas tranquilas   
Piragüismo en aguas bravas   

OTRAS ÁREAS DE ACTIVIDAD Nombre:    
 
 
Nombre de la instalación en caso de remodelación:  
 
Código de la instalación del Inventario Provincial de Instalaciones Deportivas, en caso de estar 
inventariada:   
 
Espacio a remodelar:                                                                   Código del espacio a 
remodelar 
 
Ubicación en caso de nueva construcción (coordenadas ETRS89, proyección UTM huso 30 N): 
      
Coste aprox. del proyecto: 
 
Descripción de la actuación:  
 
 Fdo. Técnico Competente 
 

 
ANEXO III. 

 
ACTUALIZACIÓN DE DATOS DEL INVENTARIO PROVINCIAL 

DE INSTALACIONES DEPORTIVAS 
 
 
 
Yo                                                                                                     con DNI  

      Como Secretario/a de la Entidad Local de                                      ,confirmo que tras la 

revisión de los datos recogidos en la base de datos del Inventario Provincial de Instalaciones 



Código Seguro de Verificación IV67YUL3FMUI5JFT2HUGAR3FJ4 Fecha 31/07/2020 12:47:21

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 59/2003, 19 de diciembre, de firma electrónica

Firmante MARIA ENCARNACION PEREA SANCHEZ (Vicesecretario Diputación de Granada)

Url de verificación https://moad.dipgra.es/moad/verifirma-
moad/code/IV67YUL3FMUI5JFT2HUGAR3FJ4 Página 19/63

  
   Presidencia 

    Secretaría General 

Pleno: 29-07-2020 

 

 

C/ Periodista Barrios Talavera,1. 18071-Granada. Tel.: 958 247558 E-mail:secretariageneral@dipgra.es  

 

Deportivas de nuestro municipio, que consta en la Delegación de Deportes de Diputación, 

estaba actualizada antes de la finalización de la fecha de presentación de las solicitudes del 

Plan Provincial de Instalaciones Deportivas en la convocatoria. 

 

Fdo. Secretarío/a    

 

ANEXO IV 

MEMORIA TECNICA VALORADA 
 

 
 
ACTUACION SOLICITADA EN LA CONVOCATORIA DEL PLAN PROVINCIAL DE 
INVERIONES EN INSTALACIONES 
DEPORTIVAS: ………………………………………………………………………………………………………………………. 
 
 
1. OBJETO DEL PRESENTE DOCUMENTO: 
 
Se redacta la presente memoria con el objeto de describir y valorar económicamente la 
actuación que propone la Entidad Local de ………………………………………………... para su inclusión 
en el Plan Provincial de Inversiones en Instalaciones Deportivas. 
 
 
 
 
2. LOCALIZACION: 
 
 
3. DESCRIPCION DE LA ACTUACION: 
 
 
4. PRESUPUESTO, desglosado por capítulos: 
 
 
 
  En ……………………………………. a, ……………… de ……………………de ………………. 
 
    
 
 
El Técnico competente. 
 
 
 

ANEXO V 
TITULARIDAD DE LOS TERRENOS 

 
 
D./Dª. 
 
Secretario/a de la Entidad Local de  
 
 
CERTIFICO 
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Los terrenos donde se va a llegar a cabo la actuación solicitada en la convocatoria del Plan 
Provincial de Inversiones en Instalaciones Deportivas de ubicados en                                                           
son de titularidad municipal. 
 
Y para que conste y surta efectos ante la Diputación Provincial de Granada, expido el presente 
Certificado, de orden y con el Vº Bº del Sr/a. Alcalde/sa, de                                                              , 
a                de                                                   de 2020. 
 
 

ANEXO VI 
 
D./Dª.  
 
Secretario/a de la Entidad Local de 
 
 
CERTIFICO (art.6) 
 
- Que no es precisa ninguna autorización administrativa para la ejecución de la obra 
denominada                                                                                                                                                                                 
 , solicitada en la convocatoria del Plan Provincial de Inversiones en Instalaciones Deportivas. 
Que se aporta la autorización administrativa. 
Que se aporta el Informe de viabilidad. 
Se incluye el cronograma de obtención de la autorización 
 
 
 
 
 
Y para que conste y surta efectos ante la Diputación Provincial de Granada, expido el presente 
Certificado, de orden y con el Vº Bº del Sr/a. Alcalde/sa, 
de                                                                            , a               de                                               de  
2020. 
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ANEXO VII: MUNICIPIOS POR ZONAS 
 

 

GR-1 COSTA 
TROPICAL 

GR-2 
PONIENTE 
GRANADINO 

GR-3 
AGLOMERACI
ON URBANA 
DE GRANADA 

GR- 4 GUADIX 
Y LOS MONTES GR-5 HUESCAR- BAZA  GR-6 ALPUJARRA GRANADINA  

Albondón Agrón Albolote Alamedilla Benamaurel Albuñuelas 

Albuñol Algarinejo Alfacar Albuñán Caniles Almegíjar 

Almuñécar 
Alhama de 
Granada Alhendín Aldeire Castilléjar Alpujarra de la Sierra 

Guajares Los  
Arenas del 
Rey Armilla Alicún de Ortega Castril Bérchules 

Gualchos Cacín Atarfe Alquife Cortes de Baza Bubión 

Itrabo Chimeneas 
Beas de 
Granada Beas de Guadix Cuevas del Campo Busquístar 

Jete Escúzar Cájar Benalúa Cúllar Cádiar 

Lenteji Fornes Calicasas Benalúa de las Villas Freila  Cáñar 

Lújar Huétor Tájar 
Cenes de la 
Vega Calahorra La Galera Capileira 

Molvizar Illora Chauchina Campotejar Huéscar Carataunas 

Motril Játar 
Churriana de 
la Vega Cogollos de Guadix Orce Cástaras 

Otívar Jayena Cijuela Colomera  Puebla de Don Fadrique  Dúrcal 

Polopos Malahá La Cogollos Vega Cortes y Graena Zújar Juviles 

Rubite Moclín Cúllar Vega Darro  Lanjarón 

Salobreña Montefrío Deifóntes Dehesas de Guadix  Lecrín 

Sorvilán 
Moraleda de 
Zafayona Dílar Dehesas Viejas  Lobras 

Torrenueva Costa Salar Dúdar Diezma  Murtas 

Vélez de Benaudalla 
Sta. Cruz del 
Comercio 

Fuente 
Vaqueros Dólar  Nevada 

 
Ventas de 
Huelma Gójar Domingo Pérez de G.  Nigüelas 

 
Villanueva 
Mesía Güejar Sierra Ferreira  Órgiva 

 Zafarraya Güevéjar Fonelas  Padul 

 Zagra 
Huétor 
Santillán Gobernador  Pampaneira 

  Huétor Vega Gor  Pinar El 

  Jun Gorafe  Pórtugos 

  Láchar Guadahortuna  Soportújar 

  Maracena Guadix  Taha La 

  Monachil Huélago  Torvizcón 

  Nívar Huéneja  Trevélez 

  Ogíjares Iznalloz  Turón 

  Otura Villa de  Jerez del Marquesado  Ugíjar 

  Peligros Lanteira  Valle El 

  Pinos Genil Lugros  Válor 

  Pinos-Puente Marchal  Villamena 

  Pulianas Montejícar   

  Quéntar Montillana   

  Santa Fe Morelábor   

  Valderrubio  Pedro Martínez   

  
Vegas del 
Genil Peza La   

  Víznar    

  Zubia La    
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ANEXO VIII 

 

 
COMPROMISO FIRME DE COFINANCIACIÓN DE LA CONVOCATORIA DEL PLAN 

PROVINCIAL DE INVERSIONES EN INSTALACIONES DEPORTIVAS 
 

 ENTIDAD LOCAL    NÚCLEO  

 PROGRAMA - AÑO  PRESUPUESTO  

 
DENOMINACIÓN DE LA 
ACTUACIÓN 

 
 
 

 FINANCIACIÓN 

 
PARTICIPACIÓN 

  IMPORTE 
COFINANCIACIÓN 

ANUALIDAD 

     

 ENTIDAD 
LOCAL: 

% 
 

  

           

 D./Dª.   , Secret    Secretario/a-Interventor/a del 
Ayuntamiento                    

 /Entidad               (Granada)   , en relación con el programa y obra de 
referencia, 

 CERTIFICO:    Que por (1)                de fecha  

 de (2)  
(Órgano municipal competente) 
resolvió/acordó: 

             

 
1º: Comprometerse expresamente a realizar la cofinanciación correspondiente a la Entidad Local, una vez 
adjudicada la actuación, así  como las posibles liquidaciones, complementarios y modificados que en su caso 
se aprueben, previo el oportuno expediente: 

 
2º: Hacer efectiva la cofinanciación de la Entidad Local por el importe de la misma mediante el empleo de 
alguno de los siguientes medios  (señálese lo que proceda): 

             
  

 
Ingreso efectivo a través de transferencia bancaria. 

            

   
Certificado de la Entidad local haciendo constar que la cofinanciación proviene de una operación de 
crédito en la que se faculta a la Diputación para hacerla efectiva en el contrato de préstamo. 
 

   

Mediante autorización para que se haga efectiva la cofinanciación a que venga obligada con cargo a 
la recaudación de los tributos locales si la Entidad local tiene delegada a través del Servicio Provincial 
Tributario la facultad de recaudación. Para poder utilizar este sistema de cofinanciación la Entidad 
local debe tener, al menos, delegada la recaudación en período voluntario y ejecutivo tanto del I.B.I 
como del I.V.T.M. 
 

 

3º: En cualquier supuesto, de producirse un incumplimiento por parte de las Entidades locales en el pago de 
la cofinanciación comprometida por alguno de los sistemas establecidos anteriormente, la Diputación queda 
expresamente facultada para hacer efectivo el cobro vía compensación con cargo a las deudas liquidadas y 
exigibles a favor de la Entidad local. 

 
 
Y para que así conste, se extiende la presente de orden y con el Visto Bueno del Sr/a. Alcalde/sa 
 

 En a  de                                                        de   
             

 Vº. Bº. EL ALCALDE/SA,      EL  SECRETARIO/A- 
INTERVENTOR/A  

             

 Fdo:              Fdo:       

             

 (*1) Resolución, Acuerdo,   (*2) El Alcalde, la Junta de Gobierno, el Pleno Municipal,    

             

 
ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN DE 
GRANADA    
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ANEXO IX. 
 

 
 
D./Dª. ........................................................................................................................................
.............................................. 
Secretario/a de la Entidad Local 
de ...................................................................................................................................... 
 
 
CERTIFICO 
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local; los artículos 32 y 33 del Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia 
de Régimen Local, aprobado por el Real Decreto 781/1986 de 18 de abril; los artículos 11 y 13 de la Ley 
5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía; y el apartado 6 de la Convocatoria del Plan de 
Instalaciones Deportivas. 
 
 
Que ......................................................... (órgano competente de la Entidad local), en 
fecha ............................ y al amparo de la normativa de referencia, de conformidad con las atribuciones 
conferidas en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, adoptó la siguiente 
 
 
RESOLUCIÓN o ACUERDO: 
 
 
Compromiso de incorporar en el momento de la redacción del Plan Local de Instalaciones y Equipamientos 
Deportivos del municipio la actuación solicitada en la Convocatoria del Plan Provincial de Inversiones en 
Instalaciones Deportivas. 
 
 
 
 
Y para que conste y surta efectos ante la Diputación Provincial de Granada, expido el presente Certificado, 
de orden y con el Vº Bº del Sr/a. Alcalde/sa, de ……………………………………, a …………. de ……………………. de 
20…... 
 
 
 
Fdo. Alcalde/sa 
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ANEXO X 
Población del Padrón Continuo por Unidad Poblacional a 1 de enero 

Año 2020 
 

Provincia Municipio Unidad Poblacional Total 2019 

18 001 000000 AGRÓN 274 

18 001 000100 AGRÓN 274 

18 001 000101 AGRÓN 266 

18 001 000199 *DISEMINADO* 8 

18 002 000000 ALAMEDILLA 574 

18 002 000100 ALAMEDILLA 545 

18 002 000101 ALAMEDILLA 545 

18 002 000200 HACHO (EL) 9 

18 002 000299 *DISEMINADO* 9 

18 002 000300 OQUEALES (LOS) 8 

18 002 000399 *DISEMINADO* 8 

18 002 000400 PEÑÓN (EL) 9 

18 002 000499 *DISEMINADO* 9 

18 002 000500 RAMBLA DE LOS LOBOS 3 

18 002 000599 *DISEMINADO* 3 

18 003 000000 ALBOLOTE 18808 

18 003 000100 ALBOLOTE 14822 

18 003 000101 ALBOLOTE 13221 

18 003 000102 PRETEL 184 

18 003 000199 *DISEMINADO* 1417 

18 003 000300 CORTIJO DEL AIRE 2019 

18 003 000301 CORTIJO DEL AIRE 2010 

18 003 000399 *DISEMINADO* 9 

18 003 000400 CHAPARRAL (EL) 1342 

18 003 000401 CHAPARRAL (EL) 1342 

18 003 000500 PARQUE DEL CUBILLAS 625 

18 003 000501 PARQUE DEL CUBILLAS 581 

18 003 000599 *DISEMINADO* 44 

18 004 000000 ALBONDÓN 728 

18 004 000100 ALBONDÓN 623 

18 004 000101 ALBONDÓN 609 

18 004 000102 GÁLVEZ (LOS) 8 

18 004 000199 *DISEMINADO* 6 

18 004 000200 LOMA DEL AIRE 26 

18 004 000201 LOMA DEL AIRE 8 

18 004 000299 *DISEMINADO* 18 

18 004 000300 CÓZARES (LOS) 26 

18 004 000301 CÓZARES (LOS) 8 
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18 004 000399 *DISEMINADO* 18 

18 004 000500 CASTILLO (EL) 3 

18 004 000599 *DISEMINADO* 3 

18 004 000600 VARGAS (LOS) 50 

18 004 000601 VARGAS (LOS) 9 

18 004 000699 *DISEMINADO* 41 

18 005 000000 ALBUÑÁN 406 

18 005 000100 ALBUÑÁN 406 

18 005 000101 ALBUÑÁN 406 

18 005 000199 *DISEMINADO* 0 

18 006 000000 ALBUÑOL 7233 

18 006 000100 ALBUÑOL 3856 

18 006 000101 ALBUÑOL 3776 

18 006 000199 *DISEMINADO* 80 

18 006 000200 CASTILLAS (LOS) 551 

18 006 000201 CASTILLAS (LOS) 313 

18 006 000299 *DISEMINADO* 238 

18 006 000300 CHAULINES (LOS) 24 

18 006 000301 CHAULINES (LOS) 0 

18 006 000399 *DISEMINADO* 24 

18 006 000400 ERMITA (LA) 36 

18 006 000401 ERMITA (LA) 0 

18 006 000499 *DISEMINADO* 36 

18 006 000500 POZUELO (EL) 632 

18 006 000501 POZUELO (EL) 399 

18 006 000599 *DISEMINADO* 233 

18 006 000600 RÁBITA (LA) 2134 

18 006 000601 RÁBITA (LA) 2102 

18 006 000699 *DISEMINADO* 32 

18 007 000000 ALBUÑUELAS 821 

18 007 000100 ALBUÑUELAS 731 

18 007 000101 ALBUÑUELAS 729 

18 007 000199 *DISEMINADO* 2 

18 007 000200 LOMA (DE LA) 90 

18 007 000201 LOMA (DE LA) 90 

18 007 000299 *DISEMINADO* 0 

18 010 000000 ALDEIRE 615 

18 010 000100 ALDEIRE 615 

18 010 000101 ALDEIRE 609 

18 010 000199 *DISEMINADO* 6 

18 011 000000 ALFACAR 5400 

18 011 000100 ALFACAR 2747 
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18 011 000101 ALFACAR 2730 

18 011 000199 *DISEMINADO* 17 

18 011 000200 FUENTE GRANDE 2653 

18 011 000201 FUENTE GRANDE 2653 

18 011 000299 *DISEMINADO* 0 

18 012 000000 ALGARINEJO 2520 

18 012 000100 ALGARINEJO 1363 

18 012 000101 ALGARINEJO 1363 

18 012 000200 CARRERA DE LA VIÑA (LA) 205 

18 012 000201 CARRERA DE LA VIÑA (LA) 150 

18 012 000299 *DISEMINADO* 55 

18 012 000300 FUENTES DE CESNA 426 

18 012 000301 FUENTES DE CESNA 408 

18 012 000399 *DISEMINADO* 18 

18 012 000400 PALANCAR 233 

18 012 000401 PALANCAR 0 

18 012 000499 *DISEMINADO* 233 

18 012 000500 SAUCEDILLA (LA) 79 

18 012 000501 SAUCEDILLA (LA) 14 

18 012 000599 *DISEMINADO* 65 

18 012 000600 SIERRA DE OJETE (CHITE) 84 

18 012 000601 SIERRA DE OJETE (CHITE) 5 

18 012 000699 *DISEMINADO* 79 

18 012 000700 DEHESILLA 130 

18 012 000799 *DISEMINADO* 130 

18 013 000000 ALHAMA DE GRANADA 5979 

18 013 000100 ALHAMA DE GRANADA 4620 

18 013 000101 ALHAMA DE GRANADA 4310 

18 013 000199 *DISEMINADO* 310 

18 013 000300 BUENAVISTA 48 

18 013 000301 BUENAVISTA 48 

18 013 001000 VENTAS DE ZAFARRAYA 1311 

18 013 001001 VENTAS DE ZAFARRAYA 1062 

18 013 001002 PILAS DE ALGAIDA 88 

18 013 001099 *DISEMINADO* 161 

18 014 000000 ALHENDÍN 9349 

18 014 000100 ALHENDÍN 9349 

18 014 000101 ALHENDÍN 8247 

18 014 000199 *DISEMINADO* 1102 

18 015 000000 ALICÚN DE ORTEGA 480 

18 015 000100 ALICÚN DE ORTEGA 480 

18 015 000101 ALICÚN DE ORTEGA 480 
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18 016 000000 ALMEGÍJAR 365 

18 016 000100 ALMEGÍJAR 176 

18 016 000101 ALMEGÍJAR 176 

18 016 000200 NOTÁEZ 97 

18 016 000201 NOTÁEZ 97 

18 016 000300 SOLANA (LA) 59 

18 016 000399 *DISEMINADO* 59 

18 016 000400 UMBRÍA (LA) 33 

18 016 000499 *DISEMINADO* 33 

18 017 000000 ALMUÑÉCAR 26514 

18 017 000100 ALMUÑÉCAR 17956 

18 017 000101 ALMUÑÉCAR 17875 

18 017 000199 *DISEMINADO* 81 

18 017 000400 HERRADURA (LA) 4245 

18 017 000401 HERRADURA (LA) 4215 

18 017 000499 *DISEMINADO* 30 

18 017 000500 RESCATE (EL) 50 

18 017 000599 *DISEMINADO* 50 

18 017 000600 RÍO SECO 540 

18 017 000699 *DISEMINADO* 540 

18 017 000700 VELILLA-TARAMAY 2920 

18 017 000701 VELILLA-TARAMAY 2630 

18 017 000799 *DISEMINADO* 290 

18 017 000800 TORRECUEVAS 783 

18 017 000899 *DISEMINADO* 783 

18 017 000900 CERVAL (EL) 20 

18 017 000999 *DISEMINADO* 20 

18 018 000000 ALQUIFE 601 

18 018 000100 ALQUIFE 429 

18 018 000101 ALQUIFE 429 

18 018 000200 MINAS DEL MARQUESADO 6 

18 018 000201 MINAS DEL MARQUESADO 6 

18 018 000300 SAN ANTONIO 38 

18 018 000301 SAN ANTONIO 38 

18 018 000400 VIRGEN DE BEGOÑA 84 

18 018 000401 VIRGEN DE BEGOÑA 84 

18 018 000500 SAN HERMENEGILDO 44 

18 018 000501 SAN HERMENEGILDO 44 

18 020 000000 ARENAS DEL REY 666 

18 020 000100 ARENAS DEL REY 586 

18 020 000101 ARENAS DEL REY 498 

18 020 000199 *DISEMINADO* 88 
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18 020 000400 PANTANO DE LOS BERMEJALES 80 

18 020 000401 PANTANO DE LOS BERMEJALES 80 

18 021 000000 ARMILLA 24174 

18 021 000100 ARMILLA 24174 

18 021 000101 ARMILLA 24174 

18 022 000000 ATARFE 18706 

18 022 000100 ATARFE 17822 

18 022 000101 ATARFE 17785 

18 022 000102 HURPE 3 

18 022 000199 *DISEMINADO* 34 

18 022 000200 CAPARACENA 620 

18 022 000201 CAPARACENA 197 

18 022 000299 *DISEMINADO* 423 

18 022 000300 SIERRA ELVIRA 264 

18 022 000301 SIERRA ELVIRA 264 

18 023 000000 BAZA 20412 

18 023 000200 BAÚL 130 

18 023 000201 BAÚL 111 

18 023 000299 *DISEMINADO* 19 

18 023 000300 BAZA 20233 

18 023 000301 BAZA 18847 

18 023 000399 *DISEMINADO* 1386 

18 023 000600 JÁMULA (LA) 29 

18 023 000601 JÁMULA (LA) 23 

18 023 000699 *DISEMINADO* 6 

18 023 000700 RÍO DE BAZA 14 

18 023 000701 RÍO DE BAZA 14 

18 023 000799 *DISEMINADO* 0 

18 023 000900 BENACEBADA 6 

18 023 000901 BENACEBADA 6 

18 024 000000 BEAS DE GRANADA 977 

18 024 000100 BEAS DE GRANADA 977 

18 024 000101 BEAS DE GRANADA 977 

18 025 000000 BEAS DE GUADIX 329 

18 025 000100 BEAS DE GUADIX 329 

18 025 000101 BEAS DE GUADIX 329 

18 027 000000 BENALÚA 3318 

18 027 000100 BENALÚA 3318 

18 027 000101 BENALÚA 3271 

18 027 000199 *DISEMINADO* 47 

18 028 000000 BENALÚA DE LAS VILLAS 1066 

18 028 000100 BENALÚA DE LAS VILLAS 1066 
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18 028 000101 BENALÚA DE LAS VILLAS 1054 

18 028 000199 *DISEMINADO* 12 

18 029 000000 BENAMAUREL 2293 

18 029 000100 BENAMAUREL 1614 

18 029 000101 BENAMAUREL 1611 

18 029 000199 *DISEMINADO* 3 

18 029 000300 CUEVAS DE LUNA 68 

18 029 000301 CUEVAS DE LUNA 65 

18 029 000399 *DISEMINADO* 3 

18 029 000400 CUEVAS DEL NEGRO 32 

18 029 000401 CUEVAS DEL NEGRO 32 

18 029 000500 PUENTE ARRIBA 184 

18 029 000501 PUENTE ARRIBA 180 

18 029 000599 *DISEMINADO* 4 

18 029 000600 SAN MARCOS 227 

18 029 000601 SAN MARCOS 214 

18 029 000699 *DISEMINADO* 13 

18 029 000700 CUEVAS DE LA BLANCA 63 

18 029 000701 CUEVAS DE LA BLANCA 63 

18 029 000800 HUERTA REAL 105 

18 029 000801 HUERTA REAL 105 

18 030 000000 BÉRCHULES 716 

18 030 000100 ALCÚTAR 155 

18 030 000101 ALCÚTAR 134 

18 030 000199 *DISEMINADO* 21 

18 030 000200 BÉRCHULES 561 

18 030 000201 BÉRCHULES 535 

18 030 000299 *DISEMINADO* 26 

18 032 000000 BUBIÓN 296 

18 032 000100 BUBIÓN 296 

18 032 000101 BUBIÓN 279 

18 032 000199 *DISEMINADO* 17 

18 033 000000 BUSQUÍSTAR 289 

18 033 000100 BUSQUÍSTAR 253 

18 033 000101 BUSQUÍSTAR 217 

18 033 000199 *DISEMINADO* 36 

18 033 000200 CABALLEROS (LOS) 6 

18 033 000299 *DISEMINADO* 6 

18 033 000400 LLANOS (LOS) 30 

18 033 000499 *DISEMINADO* 30 

18 034 000000 CACÍN 569 

18 034 000100 CACÍN 307 
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18 034 000101 CACÍN 297 

18 034 000199 *DISEMINADO* 10 

18 034 000200 TURRO (EL) 262 

18 034 000201 TURRO (EL) 252 

18 034 000299 *DISEMINADO* 10 

18 035 000000 CÁDIAR 1453 

18 035 000100 CÁDIAR 1196 

18 035 000101 CÁDIAR 1183 

18 035 000199 *DISEMINADO* 13 

18 035 000200 NARILA 89 

18 035 000201 NARILA 68 

18 035 000299 *DISEMINADO* 21 

18 035 000300 RAMBLA DEL BANCO (LA) 47 

18 035 000301 RAMBLA DEL BANCO (LA) 11 

18 035 000399 *DISEMINADO* 36 

18 035 000400 YÁTOR 121 

18 035 000401 YÁTOR 105 

18 035 000499 *DISEMINADO* 16 

18 036 000000 CÁJAR 5129 

18 036 000100 CÁJAR 5129 

18 036 000101 CÁJAR 5129 

18 037 000000 CALICASAS 617 

18 037 000100 CALICASAS 617 

18 037 000101 CALICASAS 615 

18 037 000199 *DISEMINADO* 2 

18 038 000000 CAMPOTÉJAR 1237 

18 038 000100 CAMPOTÉJAR 1237 

18 038 000101 CAMPOTÉJAR 1206 

18 038 000199 *DISEMINADO* 31 

18 039 000000 CANILES 4047 

18 039 000100 BALAX 46 

18 039 000101 BALAX 46 

18 039 000199 *DISEMINADO* 0 

18 039 000300 CANILES 3577 

18 039 000301 CANILES 3577 

18 039 000400 FRANCÉS (EL) 29 

18 039 000401 FRANCÉS (EL) 28 

18 039 000499 *DISEMINADO* 1 

18 039 000500 GALLARDOS (LOS) 103 

18 039 000501 GALLARDOS (LOS) 103 

18 039 000599 *DISEMINADO* 0 

18 039 000600 JAUCA (LA) 15 
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18 039 000601 JAUCA (LA) 15 

18 039 000699 *DISEMINADO* 0 

18 039 000700 MACLITE 45 

18 039 000799 *DISEMINADO* 45 

18 039 000800 MOLINERAS (LAS) 43 

18 039 000801 MOLINERAS (LAS) 43 

18 039 000900 OLMOS (LOS) 4 

18 039 000901 OLMOS (LOS) 4 

18 039 001000 PINOS (LOS) 60 

18 039 001099 *DISEMINADO* 60 

18 039 001100 REJANO 29 

18 039 001101 REJANO 29 

18 039 001300 VEGA (LA) 96 

18 039 001301 VEGA (LA) 90 

18 039 001399 *DISEMINADO* 6 

18 040 000000 CÁÑAR 350 

18 040 000100 CÁÑAR 350 

18 040 000101 CÁÑAR 225 

18 040 000199 *DISEMINADO* 125 

18 042 000000 CAPILEIRA 554 

18 042 000100 CAPILEIRA 554 

18 042 000101 CAPILEIRA 550 

18 042 000199 *DISEMINADO* 4 

18 043 000000 CARATAUNAS 194 

18 043 000100 CAÑADILLAS (LAS) 8 

18 043 000199 *DISEMINADO* 8 

18 043 000200 CARATAUNAS 186 

18 043 000201 CARATAUNAS 116 

18 043 000299 *DISEMINADO* 70 

18 044 000000 CÁSTARAS 249 

18 044 000100 CÁSTARAS 180 

18 044 000101 CÁSTARAS 66 

18 044 000199 *DISEMINADO* 114 

18 044 000200 NIELES 69 

18 044 000201 NIELES 69 

18 045 000000 CASTILLÉJAR 1318 

18 045 000100 CARRIONES (LOS) 209 

18 045 000101 CARRIONES (LOS) 209 

18 045 000200 CASTILLÉJAR 947 

18 045 000201 CASTILLÉJAR 917 

18 045 000299 *DISEMINADO* 30 

18 045 000400 OLIVAR (EL) 162 
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18 045 000401 OLIVOS (LOS) 106 

18 045 000499 *DISEMINADO* 56 

18 046 000000 CASTRIL 2070 

18 046 000100 ALMONTARAS 268 

18 046 000101 ALMONTARAS 247 

18 046 000199 *DISEMINADO* 21 

18 046 000200 CASTRIL 682 

18 046 000201 CASTRIL 649 

18 046 000299 *DISEMINADO* 33 

18 046 000300 CEBAS 203 

18 046 000301 CAÑADAS 15 

18 046 000302 CEBAS 62 

18 046 000303 MANUEL DÍAZ 0 

18 046 000304 TALA BARTOLO 10 

18 046 000305 TORRES (LOS) 40 

18 046 000399 *DISEMINADO* 76 

18 046 000400 FÁTIMA 502 

18 046 000401 ALAMILLO 19 

18 046 000402 CORRALÓN 5 

18 046 000403 CORTIJILLOS 56 

18 046 000404 FÁTIMA 381 

18 046 000499 *DISEMINADO* 41 

18 046 000500 FUENTE VERA 173 

18 046 000501 FUENTE VERA 103 

18 046 000502 ISIDOROS 70 

18 046 000599 *DISEMINADO* 0 

18 046 000600 MARTÍN 242 

18 046 000601 CUQUILLO 0 

18 046 000602 MARTÍN 14 

18 046 000603 PUENTEZUELA 14 

18 046 000604 SOLANA 34 

18 046 000699 *DISEMINADO* 180 

18 047 000000 CENES DE LA VEGA 8002 

18 047 000200 CENES DE LA VEGA 8002 

18 047 000201 CENES DE LA VEGA 8002 

18 048 000000 CIJUELA 3322 

18 048 000100 CIJUELA 3322 

18 048 000101 CIJUELA 3299 

18 048 000199 *DISEMINADO* 23 

18 049 000000 COGOLLOS DE GUADIX 673 

18 049 000100 COGOLLOS DE GUADIX 673 

18 049 000101 COGOLLOS DE GUADIX 653 
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18 049 000199 *DISEMINADO* 20 

18 050 000000 COGOLLOS DE LA VEGA 2031 

18 050 000100 COGOLLOS DE LA VEGA 2031 

18 050 000101 COGOLLOS DE LA VEGA 1873 

18 050 000199 *DISEMINADO* 158 

18 051 000000 COLOMERA 1309 

18 051 000100 COLOMERA 1309 

18 051 000101 CAURO 120 

18 051 000102 COLOMERA 1104 

18 051 000199 *DISEMINADO* 85 

18 053 000000 CORTES DE BAZA 1869 

18 053 000100 CAMPO CÁMARA 515 

18 053 000101 CAMPO CÁMARA 494 

18 053 000199 *DISEMINADO* 21 

18 053 000200 CORTES DE BAZA 942 

18 053 000201 CORTES DE BAZA 942 

18 053 000300 CUCHARETAS (LAS) 121 

18 053 000301 CUCHARETAS (LAS) 121 

18 053 000400 ERMITA (LA) 17 

18 053 000401 ERMITA (LA) 17 

18 053 000500 LANEROS (LOS) 218 

18 053 000501 LANEROS (LOS) 200 

18 053 000599 *DISEMINADO* 18 

18 053 000600 TEJA (LA) 56 

18 053 000601 TEJA (LA) 56 

18 054 000000 CORTES Y GRAENA 996 

18 054 000100 BAÑOS (LOS) 314 

18 054 000101 BAÑOS (LOS) 298 

18 054 000199 *DISEMINADO* 16 

18 054 000200 CORTES 83 

18 054 000201 CORTES 83 

18 054 000300 GRAENA 419 

18 054 000301 GRAENA 379 

18 054 000399 *DISEMINADO* 40 

18 054 000400 LOPERA 180 

18 054 000401 LOPERA 176 

18 054 000499 *DISEMINADO* 4 

18 056 000000 CÚLLAR 4129 

18 056 000100 CÚLLAR 3403 

18 056 000101 CÚLLAR 3343 

18 056 000199 *DISEMINADO* 60 

18 056 000200 MARGEN (EL) 227 
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18 056 000201 BARRIO NUEVO 24 

18 056 000202 COLLADO (EL) 14 

18 056 000203 MARGEN (EL) 165 

18 056 000299 *DISEMINADO* 24 

18 056 000300 POZO IGLESIAS 30 

18 056 000301 ALMENDRO (EL) 4 

18 056 000302 AZORES (LOS) 8 

18 056 000399 *DISEMINADO* 18 

18 056 000400 PULPITE 68 

18 056 000401 CASA ABAD 3 

18 056 000402 PULPITE 62 

18 056 000499 *DISEMINADO* 3 

18 056 000500 SAÚCO (EL) 5 

18 056 000501 SAÚCO (EL) 4 

18 056 000599 *DISEMINADO* 1 

18 056 000700 VENTA DEL PERAL 112 

18 056 000701 CHARCÓN HIGUERA 21 

18 056 000702 CHARCÓN NICOLASES 17 

18 056 000703 VENTA DEL PERAL 42 

18 056 000799 *DISEMINADO* 32 

18 056 000800 VENTA QUEMADA 118 

18 056 000801 AGUADERICO 2º 8 

18 056 000802 AGUADERICO 3º 5 

18 056 000803 VENTA QUEMADA 92 

18 056 000899 *DISEMINADO* 13 

18 056 000900 VERTIENTES (LAS) 163 

18 056 000901 TARIFA 16 

18 056 000902 VERTIENTES 144 

18 056 000999 *DISEMINADO* 3 

18 056 001000 MATIÁN 3 

18 056 001001 MATIÁN 3 

18 056 001099 *DISEMINADO* 0 

18 057 000000 CÚLLAR VEGA 7429 

18 057 000100 CÚLLAR VEGA 5684 

18 057 000101 CÚLLAR VEGA 5662 

18 057 000199 *DISEMINADO* 22 

18 057 000200 VENTORRILLO (EL) 1626 

18 057 000201 VENTORRILLO (EL) 1623 

18 057 000299 *DISEMINADO* 3 

18 057 000300 BARRIO DE LOS REMEDIOS 119 

18 057 000301 BARRIO DE LOS REMEDIOS 119 

18 059 000000 CHAUCHINA 5565 
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18 059 000100 CHAUCHINA 5146 

18 059 000101 CHAUCHINA 5146 

18 059 000199 *DISEMINADO* 0 

18 059 000200 ROMILLA 350 

18 059 000201 ROMILLA 350 

18 059 000300 ROMILLA LA NUEVA 69 

18 059 000301 ROMILLA LA NUEVA 69 

18 061 000000 CHIMENEAS 1257 

18 061 000100 CASTILLO DE TAJARJA 341 

18 061 000101 CASTILLO DE TAJARJA 293 

18 061 000199 *DISEMINADO* 48 

18 061 000200 CHIMENEAS 916 

18 061 000201 CHIMENEAS 880 

18 061 000299 *DISEMINADO* 36 

18 062 000000 CHURRIANA DE LA VEGA 15200 

18 062 000100 CHURRIANA DE LA VEGA 15200 

18 062 000101 CHURRIANA DE LA VEGA 15190 

18 062 000199 *DISEMINADO* 10 

18 063 000000 DARRO 1599 

18 063 000100 DARRO 1599 

18 063 000101 DARRO 1585 

18 063 000199 *DISEMINADO* 14 

18 064 000000 DEHESAS DE GUADIX 419 

18 064 000200 DEHESAS DE GUADIX 419 

18 064 000201 DEHESAS DE GUADIX 419 

18 064 000299 *DISEMINADO* 0 

18 065 000000 DEHESAS VIEJAS 705 

18 065 000100 DEHESAS VIEJAS 705 

18 065 000101 DEHESAS VIEJAS 705 

18 066 000000 DEIFONTES 2627 

18 066 000100 DEIFONTES 2627 

18 066 000101 DEIFONTES 2599 

18 066 000199 *DISEMINADO* 28 

18 067 000000 DIEZMA 764 

18 067 000100 DIEZMA 702 

18 067 000101 DIEZMA 677 

18 067 000199 *DISEMINADO* 25 

18 067 000200 SILLAR BAJA 62 

18 067 000201 SILLAR BAJA 62 

18 068 000000 DÍLAR 2054 

18 068 000100 DÍLAR 2054 

18 068 000101 DÍLAR 1960 
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18 068 000199 *DISEMINADO* 94 

18 069 000000 DÓLAR 622 

18 069 000100 DÓLAR 608 

18 069 000101 DÓLAR 579 

18 069 000199 *DISEMINADO* 29 

18 069 000200 POCICO (EL) 14 

18 069 000201 POCICO (EL) 14 

18 070 000000 DÚDAR 330 

18 070 000100 DÚDAR 234 

18 070 000101 DÚDAR 224 

18 070 000199 *DISEMINADO* 10 

18 070 000200 AGUAS BLANCAS 96 

18 070 000201 AGUAS BLANCAS 96 

18 071 000000 DÚRCAL 7015 

18 071 000200 DÚRCAL 6717 

18 071 000201 DÚRCAL 6641 

18 071 000299 *DISEMINADO* 76 

18 071 000300 MARCHENA 298 

18 071 000301 MARCHENA 180 

18 071 000399 *DISEMINADO* 118 

18 072 000000 ESCÚZAR 791 

18 072 000100 ESCÚZAR 791 

18 072 000101 ESCÚZAR 778 

18 072 000199 *DISEMINADO* 13 

18 074 000000 FERREIRA 299 

18 074 000100 FERREIRA 299 

18 074 000101 FERREIRA 294 

18 074 000199 *DISEMINADO* 5 

18 076 000000 FONELAS 978 

18 076 000100 FONELAS 978 

18 076 000101 FONELAS 939 

18 076 000199 *DISEMINADO* 39 

18 077 000000 FORNES 555 

18 077 000100 FORNES 555 

18 077 000101 FORNES 538 

18 077 000199 *DISEMINADO* 17 

18 078 000000 FREILA 918 

18 078 000100 FREILA 887 

18 078 000101 FREILA 784 

18 078 000199 *DISEMINADO* 103 

18 078 000200 LOTES (LOS) 22 

18 078 000299 *DISEMINADO* 22 
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18 078 000300 POBLADO DEL NEGRATÍN 9 

18 078 000399 *DISEMINADO* 9 

18 079 000000 FUENTE VAQUEROS 4406 

18 079 000200 FUENTE VAQUEROS 4353 

18 079 000201 FUENTE VAQUEROS 4309 

18 079 000299 *DISEMINADO* 44 

18 079 000300 PAZ (LA) 53 

18 079 000301 PAZ (LA) 53 

18 082 000000 GALERA 1075 

18 082 000100 ALQUERÍA (LA) 99 

18 082 000101 ALQUERÍA (LA) 96 

18 082 000199 *DISEMINADO* 3 

18 082 000200 BUENAVISTA 13 

18 082 000299 *DISEMINADO* 13 

18 082 000300 CORTIJOS DEL CURA 33 

18 082 000301 CORTIJOS DEL CURA 33 

18 082 000399 *DISEMINADO* 0 

18 082 000400 GALERA 930 

18 082 000401 GALERA 903 

18 082 000499 *DISEMINADO* 27 

18 083 000000 GOBERNADOR 233 

18 083 000100 DELGADILLO 28 

18 083 000101 DELGADILLO 28 

18 083 000200 GOBERNADOR 205 

18 083 000201 GOBERNADOR 202 

18 083 000299 *DISEMINADO* 3 

18 084 000000 GÓJAR 5795 

18 084 000100 GÓJAR 5795 

18 084 000101 GÓJAR 5684 

18 084 000199 *DISEMINADO* 111 

18 085 000000 GOR 733 

18 085 000100 CENASCURAS 94 

18 085 000199 *DISEMINADO* 94 

18 085 000200 CORRALES (LOS) 9 

18 085 000299 *DISEMINADO* 9 

18 085 000300 ESTACIÓN DE GORAFE 15 

18 085 000399 *DISEMINADO* 15 

18 085 000400 GOR 373 

18 085 000401 GOR 360 

18 085 000499 *DISEMINADO* 13 

18 085 000500 JUNTAS (LAS) 57 

18 085 000599 *DISEMINADO* 57 
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18 085 000600 RAMBLA DE VALDIQUÍN 98 

18 085 000699 *DISEMINADO* 98 

18 085 000700 ROYO DEL SERVAL 15 

18 085 000799 *DISEMINADO* 15 

18 085 000800 VIÑAS (LAS) 72 

18 085 000899 *DISEMINADO* 72 

18 086 000000 GORAFE 381 

18 086 000100 GORAFE 381 

18 086 000101 GORAFE 379 

18 086 000199 *DISEMINADO* 2 

18 087 000000 GRANADA 232462 

18 087 000100 ALQUERÍA DEL FARGUE 504 

18 087 000101 ALQUERÍA DEL FARGUE 479 

18 087 000199 *DISEMINADO* 25 

18 087 000200 BOBADILLA 373 

18 087 000201 BOBADILLA 370 

18 087 000299 *DISEMINADO* 3 

18 087 000300 CERRILLO DE MARACENA 1962 

18 087 000301 CERRILLO DE MARACENA 1962 

18 087 000400 GRANADA 228101 

18 087 000401 GRANADA 227631 

18 087 000499 *DISEMINADO* 470 

18 087 000500 LANCHA DEL GENIL 1522 

18 087 000501 LANCHA DEL GENIL 1511 

18 087 000599 *DISEMINADO* 11 

18 088 000000 GUADAHORTUNA 1935 

18 088 000100 GUADAHORTUNA 1935 

18 088 000101 GUADAHORTUNA 1907 

18 088 000199 *DISEMINADO* 28 

18 089 000000 GUADIX 18422 

18 089 000100 BÁCOR-OLIVAR 352 

18 089 000101 BÁCOR 310 

18 089 000102 OLIVAR 15 

18 089 000103 BALCONES (LOS) 5 

18 089 000199 *DISEMINADO* 22 

18 089 000300 BELERDA 120 

18 089 000301 BELERDA 113 

18 089 000399 *DISEMINADO* 7 

18 089 000400 ESTACIÓN DE GUADIX 944 

18 089 000401 ESTACIÓN DE GUADIX 944 

18 089 000500 GUADIX 16585 

18 089 000501 GUADIX 16409 
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18 089 000599 *DISEMINADO* 176 

18 089 000600 HERNÁN-VALLE 277 

18 089 000601 HERNÁN-VALLE 263 

18 089 000699 *DISEMINADO* 14 

18 089 000700 PAULENCA 144 

18 089 000701 PAULENCA 140 

18 089 000799 *DISEMINADO* 4 

18 093 000000 GUALCHOS 5193 

18 093 000100 ROMERAL (EL) 1617 

18 093 000101 ROMERAL (EL) 1417 

18 093 000199 *DISEMINADO* 200 

18 093 000200 CASTELL DE FERRO 3088 

18 093 000201 CASTELL DE FERRO 3062 

18 093 000299 *DISEMINADO* 26 

18 093 000300 GUALCHOS 470 

18 093 000301 GUALCHOS 406 

18 093 000399 *DISEMINADO* 64 

18 093 000400 JOLÚCAR 18 

18 093 000499 *DISEMINADO* 18 

18 094 000000 GÜÉJAR SIERRA 2820 

18 094 000100 CANALES 64 

18 094 000199 *DISEMINADO* 64 

18 094 000200 GÜÉJAR SIERRA 2756 

18 094 000201 GÜÉJAR SIERRA 2398 

18 094 000299 *DISEMINADO* 358 

18 095 000000 GÜEVÉJAR 2595 

18 095 000100 GÜEVÉJAR 2595 

18 095 000101 GÜEVÉJAR 2584 

18 095 000199 *DISEMINADO* 11 

18 096 000000 HUÉLAGO 403 

18 096 000100 HUÉLAGO 403 

18 096 000101 HUÉLAGO 383 

18 096 000199 *DISEMINADO* 20 

18 097 000000 HUÉNEJA 1184 

18 097 000100 CUEVAS (LAS) 137 

18 097 000101 CUEVAS (LAS) 137 

18 097 000199 *DISEMINADO* 0 

18 097 000200 ESTACIÓN (LA) 5 

18 097 000299 *DISEMINADO* 5 

18 097 000300 HUÉNEJA 880 

18 097 000301 HUÉNEJA 858 

18 097 000399 *DISEMINADO* 22 
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18 097 000400 HUERTEZUELA (LA) 131 

18 097 000401 HUERTEZUELA (LA) 107 

18 097 000499 *DISEMINADO* 24 

18 097 000500 URBANIZACIÓN LOS OLIVOS 31 

18 097 000501 URBANIZACIÓN LOS OLIVOS 31 

18 098 000000 HUÉSCAR 7253 

18 098 000100 BARRIO NUEVO 762 

18 098 000101 BARRIO NUEVO 489 

18 098 000102 BARRIO NUEVO DE SAN CLEMENTE 273 

18 098 000200 HUÉSCAR 6315 

18 098 000201 HUÉSCAR 6260 

18 098 000299 *DISEMINADO* 55 

18 098 000500 SAN CLEMENTE 176 

18 098 000501 CANAL DE SAN CLEMENTE 12 

18 098 000502 DUDA 25 

18 098 000503 PARRA (LA) 27 

18 098 000599 *DISEMINADO* 112 

18 099 000000 HUÉTOR DE SANTILLÁN 1877 

18 099 000100 HUÉTOR DE SANTILLÁN 1832 

18 099 000101 HUÉTOR DE SANTILLÁN 1562 

18 099 000199 *DISEMINADO* 270 

18 099 000200 MOLINILLO (EL) 4 

18 099 000201 MOLINILLO (EL) 0 

18 099 000299 *DISEMINADO* 4 

18 099 000300 PRADO NEGRO 41 

18 099 000301 PRADO NEGRO 39 

18 099 000399 *DISEMINADO* 2 

18 100 000000 HUÉTOR TÁJAR 10352 

18 100 000100 CALARDOS 1 

18 100 000199 *DISEMINADO* 1 

18 100 000200 ESPERANZA (LA) 33 

18 100 000299 *DISEMINADO* 33 

18 100 000300 ESTACIÓN DE HUÉTOR TÁJAR 89 

18 100 000399 *DISEMINADO* 89 

18 100 000400 HUÉTOR TÁJAR 9309 

18 100 000401 HUÉTOR TÁJAR 9309 

18 100 000500 TORRES (LAS) 36 

18 100 000599 *DISEMINADO* 36 

18 100 000600 VENTA NUEVA 884 

18 100 000601 VENTA NUEVA 879 

18 100 000699 *DISEMINADO* 5 

18 101 000000 HUÉTOR VEGA 12039 
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18 101 000100 HUÉTOR VEGA 12039 

18 101 000101 HUÉTOR VEGA 12039 

18 102 000000 ÍLLORA 10054 

18 102 000100 ALHONDIGUILLA (LA) 3 

18 102 000199 *DISEMINADO* 3 

18 102 000200 ALOMARTES 2203 

18 102 000201 ALOMARTES 2187 

18 102 000299 *DISEMINADO* 16 

18 102 000300 BRÁCANA 356 

18 102 000301 BRÁCANA 354 

18 102 000399 *DISEMINADO* 2 

18 102 000400 ESCÓZNAR 866 

18 102 000401 ESCÓZNAR 860 

18 102 000499 *DISEMINADO* 6 

18 102 000500 OBÉILAR 443 

18 102 000501 OBÉILAR 410 

18 102 000599 *DISEMINADO* 33 

18 102 000700 ÍLLORA 5133 

18 102 000701 ÍLLORA 4996 

18 102 000799 *DISEMINADO* 137 

18 102 000800 TOCÓN 940 

18 102 000801 TOCÓN 887 

18 102 000899 *DISEMINADO* 53 

18 102 000900 VALLEQUEMADO 54 

18 102 000999 *DISEMINADO* 54 

18 102 001000 VENTAS ALGARRA 56 

18 102 001099 *DISEMINADO* 56 

18 103 000000 ÍTRABO 988 

18 103 000100 ÍTRABO 988 

18 103 000101 ÍTRABO 862 

18 103 000199 *DISEMINADO* 126 

18 105 000000 IZNALLOZ 5134 

18 105 000100 BARCINAS 19 

18 105 000199 *DISEMINADO* 19 

18 105 000500 FAUCENA 1633 

18 105 000501 CUEVA DEL AGUA 1036 

18 105 000502 LLANO DE LA CORONA 563 

18 105 000599 *DISEMINADO* 34 

18 105 000600 FRAGE (EL) 11 

18 105 000699 *DISEMINADO* 11 

18 105 000700 IZNALLOZ 3417 

18 105 000701 IZNALLOZ 3417 
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18 105 000800 MONTALBANES (LOS) 11 

18 105 000899 *DISEMINADO* 11 

18 105 000900 ONÍTAR 1 

18 105 000999 *DISEMINADO* 1 

18 105 001000 POLORIA 33 

18 105 001001 POLORIA 7 

18 105 001099 *DISEMINADO* 26 

18 105 001100 TERRE 4 

18 105 001199 *DISEMINADO* 4 

18 105 001200 VENTA DE ANDAR 5 

18 105 001201 VENTA DE ANDAR 0 

18 105 001299 *DISEMINADO* 5 

18 106 000000 JÁTAR 614 

18 106 000100 JÁTAR 614 

18 106 000101 JÁTAR 569 

18 106 000199 *DISEMINADO* 45 

18 107 000000 JAYENA 1060 

18 107 000100 JAYENA 1060 

18 107 000101 JAYENA 1046 

18 107 000199 *DISEMINADO* 14 

18 108 000000 JÉREZ DEL MARQUESADO 968 

18 108 000100 JÉREZ DEL MARQUESADO 968 

18 108 000101 JÉREZ DEL MARQUESADO 956 

18 108 000199 *DISEMINADO* 12 

18 109 000000 JETE 919 

18 109 000100 JETE 919 

18 109 000101 JETE 765 

18 109 000199 *DISEMINADO* 154 

18 111 000000 JUN 3833 

18 111 000100 JUN 3833 

18 111 000101 JUN 3767 

18 111 000199 *DISEMINADO* 66 

18 112 000000 JUVILES 153 

18 112 000100 JUVILES 153 

18 112 000101 JUVILES 143 

18 112 000199 *DISEMINADO* 10 

18 114 000000 CALAHORRA (LA) 673 

18 114 000200 CALAHORRA (LA) 673 

18 114 000201 CALAHORRA (LA) 666 

18 114 000299 *DISEMINADO* 7 

18 115 000000 LÁCHAR 3471 

18 115 000100 LÁCHAR 2760 
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18 115 000101 LÁCHAR 2745 

18 115 000199 *DISEMINADO* 15 

18 115 000200 PEÑUELAS 711 

18 115 000201 PEÑUELAS 711 

18 116 000000 LANJARÓN 3507 

18 116 000100 LANJARÓN 3507 

18 116 000101 LANJARÓN 3218 

18 116 000199 *DISEMINADO* 289 

18 117 000000 LANTEIRA 588 

18 117 000100 LANTEIRA 588 

18 117 000101 LANTEIRA 587 

18 117 000199 *DISEMINADO* 1 

18 119 000000 LECRÍN 2134 

18 119 000100 ACEQUIAS 102 

18 119 000101 ACEQUIAS 86 

18 119 000199 *DISEMINADO* 16 

18 119 000200 BÉZNAR 340 

18 119 000201 BÉZNAR 259 

18 119 000202 PELOTEOS 71 

18 119 000299 *DISEMINADO* 10 

18 119 000300 CHITE 235 

18 119 000301 CHITE 227 

18 119 000399 *DISEMINADO* 8 

18 119 000400 TALARÁ 654 

18 119 000401 TALARÁ 654 

18 119 000499 *DISEMINADO* 0 

18 119 000500 MONDÚJAR 612 

18 119 000501 MONDÚJAR 606 

18 119 000599 *DISEMINADO* 6 

18 119 000600 MURCHAS 191 

18 119 000601 MURCHAS 191 

18 120 000000 LENTEGÍ 326 

18 120 000100 LENTEGÍ 326 

18 120 000101 LENTEGÍ 306 

18 120 000199 *DISEMINADO* 20 

18 121 000000 LOBRAS 145 

18 121 000100 CUESTA DE ALMENDROS 11 

18 121 000199 *DISEMINADO* 11 

18 121 000200 LOBRAS 102 

18 121 000201 LOBRAS 94 

18 121 000299 *DISEMINADO* 8 

18 121 000300 MORONES (LOS) 6 
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18 121 000399 *DISEMINADO* 6 

18 121 000400 TÍMAR 26 

18 121 000401 TÍMAR 26 

18 121 000499 *DISEMINADO* 0 

18 122 000000 LOJA 20342 

18 122 000100 ARENALES (LOS) 27 

18 122 000199 *DISEMINADO* 27 

18 122 000200 PALMA (LA) 255 

18 122 000201 PALMA (LA) 219 

18 122 000299 *DISEMINADO* 36 

18 122 000300 DEHESA DE LOS MONTES 64 

18 122 000399 *DISEMINADO* 64 

18 122 000400 FUENTE CAMACHO 414 

18 122 000401 FUENTE CAMACHO 341 

18 122 000499 *DISEMINADO* 73 

18 122 000500 LOJA 14332 

18 122 000501 LOJA 14271 

18 122 000599 *DISEMINADO* 61 

18 122 000600 MILANOS 60 

18 122 000699 *DISEMINADO* 60 

18 122 000700 PLINES 233 

18 122 000799 *DISEMINADO* 233 

18 122 000800 RIOFRÍO 245 

18 122 000801 RIOFRÍO 240 

18 122 000899 *DISEMINADO* 5 

18 122 000900 AGICAMPE 40 

18 122 000999 *DISEMINADO* 40 

18 122 001000 VENTORROS DE BALERMA 166 

18 122 001001 VENTORROS DE BALERMA 131 

18 122 001099 *DISEMINADO* 35 

18 122 001100 VENTORROS DE LA LAGUNA 241 

18 122 001101 VENTORROS DE LA LAGUNA 228 

18 122 001199 *DISEMINADO* 13 

18 122 001200 VENTORROS DE SAN JOSÉ 794 

18 122 001201 VENTORROS DE SAN JOSÉ 648 

18 122 001299 *DISEMINADO* 146 

18 122 001400 ALAZORES (LOS) 10 

18 122 001499 *DISEMINADO* 10 

18 122 001500 CUESTA BLANCA 46 

18 122 001501 CUESTA BLANCA 43 

18 122 001599 *DISEMINADO* 3 

18 122 001600 ESPERANZA (LA) 267 
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18 122 001601 ESPERANZA (LA) 234 

18 122 001699 *DISEMINADO* 33 

18 122 001700 FÁBRICA (LA) 377 

18 122 001701 FÁBRICA (LA) 374 

18 122 001799 *DISEMINADO* 3 

18 122 001800 FRONTIL (EL) 395 

18 122 001801 FRONTIL (EL) 367 

18 122 001899 *DISEMINADO* 28 

18 122 001900 MANZANIL 1246 

18 122 001901 BARRIO SAN ANTONIO 1205 

18 122 001999 *DISEMINADO* 41 

18 122 002000 VENTA DEL RAYO 402 

18 122 002001 ATAJEA 30 

18 122 002002 VENTA DEL RAYO 289 

18 122 002099 *DISEMINADO* 83 

18 122 002100 VENTA SANTA BÁRBARA 155 

18 122 002101 VENTA SANTA BÁRBARA 113 

18 122 002199 *DISEMINADO* 42 

18 122 002200 ROZUELAS (LAS) 71 

18 122 002299 *DISEMINADO* 71 

18 122 002300 BUJEO (EL) 502 

18 122 002301 BUJEO (EL) 502 

18 122 002399 *DISEMINADO* 0 

18 123 000000 LUGROS 323 

18 123 000100 LUGROS 323 

18 123 000101 LUGROS 323 

18 124 000000 LÚJAR 488 

18 124 000100 CARLOS (LOS) 85 

18 124 000101 CARLOS (LOS) 79 

18 124 000199 *DISEMINADO* 6 

18 124 000400 LÚJAR 403 

18 124 000401 LÚJAR 189 

18 124 000499 *DISEMINADO* 214 

18 126 000000 MALAHÁ (LA) 1781 

18 126 000100 MALAHÁ (LA) 1781 

18 126 000101 MALAHÁ (LA) 1781 

18 127 000000 MARACENA 22116 

18 127 000100 MARACENA 22116 

18 127 000101 MARACENA 21982 

18 127 000199 *DISEMINADO* 134 

18 128 000000 MARCHAL 417 

18 128 000100 MARCHAL 417 
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18 128 000101 MARCHAL 407 

18 128 000199 *DISEMINADO* 10 

18 132 000000 MOCLÍN 3651 

18 132 000100 LIMONES 103 

18 132 000101 LIMONES 72 

18 132 000199 *DISEMINADO* 31 

18 132 000200 MOCLÍN 236 

18 132 000201 MOCLÍN 222 

18 132 000299 *DISEMINADO* 14 

18 132 000300 OLIVARES 909 

18 132 000301 OLIVARES 905 

18 132 000399 *DISEMINADO* 4 

18 132 000400 PUERTO LOPE 1158 

18 132 000401 PUERTO LOPE 1087 

18 132 000499 *DISEMINADO* 71 

18 132 000500 TIENA 920 

18 132 000501 TIENA 901 

18 132 000599 *DISEMINADO* 19 

18 132 000600 TÓZAR 284 

18 132 000601 TÓZAR 284 

18 132 000699 *DISEMINADO* 0 

18 132 000700 GUMIEL 41 

18 132 000701 GUMIEL 26 

18 132 000799 *DISEMINADO* 15 

18 133 000000 MOLVÍZAR 2794 

18 133 000100 MOLVÍZAR 2794 

18 133 000101 MOLVÍZAR 2473 

18 133 000199 *DISEMINADO* 321 

18 134 000000 MONACHIL 7939 

18 134 000100 BARRIO DE LA VEGA 6257 

18 134 000101 BARRIO DE LA VEGA 6257 

18 134 000199 *DISEMINADO* 0 

18 134 000200 MONACHIL 1449 

18 134 000201 MONACHIL 1267 

18 134 000299 *DISEMINADO* 182 

18 134 000300 SIERRA NEVADA 233 

18 134 000301 SIERRA NEVADA 233 

18 134 000399 *DISEMINADO* 0 

18 135 000000 MONTEFRÍO 5433 

18 135 000100 FORTALEZA 94 

18 135 000199 *DISEMINADO* 94 

18 135 000200 CAMPO HUMANO 95 
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18 135 000299 *DISEMINADO* 95 

18 135 000300 CÓRCOLES 106 

18 135 000399 *DISEMINADO* 106 

18 135 000400 CORTIJO DE BARATAS 64 

18 135 000499 *DISEMINADO* 64 

18 135 000600 HOSPITALES (LOS) 77 

18 135 000699 *DISEMINADO* 77 

18 135 000700 GITANOS (LOS) 108 

18 135 000799 *DISEMINADO* 108 

18 135 000800 LOJILLA 137 

18 135 000801 LOJILLA 54 

18 135 000899 *DISEMINADO* 83 

18 135 001000 MOLINOS (LOS) 150 

18 135 001099 *DISEMINADO* 150 

18 135 001100 MONTEFRÍO 4073 

18 135 001101 MONTEFRÍO 4073 

18 135 001200 RINCÓN DE TURCA 77 

18 135 001299 *DISEMINADO* 77 

18 135 001300 VIÑUELA (LA) 140 

18 135 001399 *DISEMINADO* 140 

18 135 001500 MILANOS 312 

18 135 001599 *DISEMINADO* 312 

18 136 000000 MONTEJÍCAR 2113 

18 136 000300 MONTEJÍCAR 2113 

18 136 000301 MONTEJÍCAR 2090 

18 136 000399 *DISEMINADO* 23 

18 137 000000 MONTILLANA 1189 

18 137 000100 MONTILLANA 1022 

18 137 000101 MONTILLANA 912 

18 137 000199 *DISEMINADO* 110 

18 137 000200 TRUJILLOS 167 

18 137 000201 TRUJILLOS 74 

18 137 000299 *DISEMINADO* 93 

18 138 000000 MORALEDA DE ZAFAYONA 3153 

18 138 000100 LORETO 1321 

18 138 000101 LORETO 846 

18 138 000199 *DISEMINADO* 475 

18 138 000200 MORALEDA DE ZAFAYONA 1832 

18 138 000201 MORALEDA DE ZAFAYONA 1832 

18 140 000000 MOTRIL 58020 

18 140 000100 CALAHONDA 1671 

18 140 000101 CALAHONDA 1654 
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18 140 000199 *DISEMINADO* 17 

18 140 000200 GARNATILLA (LA) 172 

18 140 000201 GARNATILLA (LA) 55 

18 140 000299 *DISEMINADO* 117 

18 140 000300 MOTRIL 49192 

18 140 000301 MOTRIL 48551 

18 140 000399 *DISEMINADO* 641 

18 140 000400 TABLONES (LOS) 142 

18 140 000499 *DISEMINADO* 142 

18 140 000600 VARADERO (EL) 3807 

18 140 000601 PLAYA GRANADA 433 

18 140 000602 VARADERO (EL) 3288 

18 140 000699 *DISEMINADO* 86 

18 140 000700 CARCHUNA 2274 

18 140 000701 CARCHUNA 1994 

18 140 000702 CHUCHA (LA) 42 

18 140 000703 PERLA DE ANDALUCÍA (LA) 107 

18 140 000799 *DISEMINADO* 131 

18 140 000800 PUNTALÓN 593 

18 140 000801 PUNTALÓN 355 

18 140 000899 *DISEMINADO* 238 

18 140 000900 VENTILLAS (LAS) 169 

18 140 000901 VENTILLAS (LAS) 150 

18 140 000999 *DISEMINADO* 19 

18 141 000000 MURTAS 467 

18 141 000200 COJÁYAR 50 

18 141 000201 COJÁYAR 50 

18 141 000700 MECINA TEDEL 18 

18 141 000701 MECINA TEDEL 18 

18 141 000900 MURTAS 399 

18 141 000901 MURTAS 287 

18 141 000999 *DISEMINADO* 112 

18 143 000000 NIGÜELAS 1173 

18 143 000100 NIGÜELAS 1173 

18 143 000101 NIGÜELAS 1123 

18 143 000199 *DISEMINADO* 50 

18 144 000000 NÍVAR 994 

18 144 000100 NÍVAR 994 

18 144 000101 NÍVAR 970 

18 144 000199 *DISEMINADO* 24 

18 145 000000 OGÍJARES 14160 

18 145 000100 OGÍJARES 14160 
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18 145 000101 OGÍJARES 14140 

18 145 000199 *DISEMINADO* 20 

18 146 000000 ORCE 1190 

18 146 000100 FUENTE NUEVA 56 

18 146 000101 FUENTE NUEVA 0 

18 146 000199 *DISEMINADO* 56 

18 146 000200 ORCE 1101 

18 146 000201 ORCE 1090 

18 146 000299 *DISEMINADO* 11 

18 146 000300 VENTA MICENA 33 

18 146 000301 VENTA MICENA 26 

18 146 000399 *DISEMINADO* 7 

18 147 000000 ÓRGIVA 5725 

18 147 000100 AGUSTINES Y TÍJOLA 283 

18 147 000199 *DISEMINADO* 283 

18 147 000200 ALCÁZAR 80 

18 147 000201 ALCÁZAR 57 

18 147 000299 *DISEMINADO* 23 

18 147 000400 BARRERAS (LAS) 313 

18 147 000401 BARRERAS (LAS) 96 

18 147 000499 *DISEMINADO* 217 

18 147 000500 BAYACAS 123 

18 147 000501 BAYACAS 56 

18 147 000599 *DISEMINADO* 67 

18 147 000600 CERRO NEGRO 122 

18 147 000699 *DISEMINADO* 122 

18 147 001000 ÓRGIVA 4011 

18 147 001001 ÓRGIVA 3589 

18 147 001099 *DISEMINADO* 422 

18 147 001100 PAGO Y BENISALTE 353 

18 147 001199 *DISEMINADO* 353 

18 147 001300 TABLONES (LOS) 357 

18 147 001301 TABLONES (LOS) 185 

18 147 001399 *DISEMINADO* 172 

18 147 001400 SORTES-ABC-RABIETE 83 

18 147 001499 *DISEMINADO* 83 

18 148 000000 OTÍVAR 1034 

18 148 000100 OTÍVAR 1034 

18 148 000101 OTÍVAR 1034 

18 149 000000 VILLA DE OTURA 6952 

18 149 000100 VILLA DE OTURA 6952 

18 149 000101 VILLA DE OTURA 6862 
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18 149 000199 *DISEMINADO* 90 

18 150 000000 PADUL 8420 

18 150 000300 PADUL 8420 

18 150 000301 PADUL 7370 

18 150 
000302 URBANIZACIÓN VALLE DEL 
PUNTAL 877 

18 150 000399 *DISEMINADO* 173 

18 151 000000 PAMPANEIRA 321 

18 151 000100 PAMPANEIRA 321 

18 151 000101 PAMPANEIRA 275 

18 151 000199 *DISEMINADO* 46 

18 152 000000 PEDRO MARTÍNEZ 1107 

18 152 000300 PEDRO MARTÍNEZ 1107 

18 152 000301 PEDRO MARTÍNEZ 1084 

18 152 000399 *DISEMINADO* 23 

18 153 000000 PELIGROS 11394 

18 153 000100 PELIGROS 10318 

18 153 000101 PELIGROS 10308 

18 153 000199 *DISEMINADO* 10 

18 153 000200 MONTELUZ 1076 

18 153 000201 MONTELUZ 1030 

18 153 000299 *DISEMINADO* 46 

18 154 000000 PEZA (LA) 1178 

18 154 000100 ALBUÑUELAS 4 

18 154 000199 *DISEMINADO* 4 

18 154 000300 PEZA (LA) 1086 

18 154 000301 PEZA (LA) 1071 

18 154 000399 *DISEMINADO* 15 

18 154 000400 VILLARES (LOS) 88 

18 154 000401 VILLARES (LOS) 88 

18 154 000499 *DISEMINADO* 0 

18 157 000000 PINOS GENIL 1457 

18 157 000100 PINOS GENIL 1182 

18 157 000101 PINOS GENIL 1164 

18 157 000199 *DISEMINADO* 18 

18 157 000200 PINILLOS (LOS) 275 

18 157 000201 PINILLOS (LOS) 275 

18 158 000000 PINOS PUENTE 9930 

18 158 000100 ALITAJE 7 

18 158 000199 *DISEMINADO* 7 

18 158 000200 ÁNZOLA 37 

18 158 000201 ÁNZOLA 35 

18 158 000299 *DISEMINADO* 2 
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18 158 000300 BÚCOR 5 

18 158 000399 *DISEMINADO* 5 

18 158 000400 CANTARRANA-BUENAVISTA 19 

18 158 000499 *DISEMINADO* 19 

18 158 000500 CASANUEVA 1464 

18 158 000501 CASANUEVA 1437 

18 158 000599 *DISEMINADO* 27 

18 158 000600 FUENSANTA 190 

18 158 000601 FUENSANTA 188 

18 158 000699 *DISEMINADO* 2 

18 158 000700 PINOS PUENTE 7157 

18 158 000701 PINOS PUENTE 7106 

18 158 000799 *DISEMINADO* 51 

18 158 000900 TORREHUECA-TORREABECA 5 

18 158 000999 *DISEMINADO* 5 

18 158 001000 TRASMULAS 182 

18 158 001001 TRASMULAS 167 

18 158 001099 *DISEMINADO* 15 

18 158 001200 ZUJAIRA 864 

18 158 001201 ZUJAIRA 854 

18 158 001299 *DISEMINADO* 10 

18 159 000000 PÍÑAR 1138 

18 159 000100 BOGARRE 226 

18 159 000101 BOGARRE 213 

18 159 000199 *DISEMINADO* 13 

18 159 000200 PÍÑAR 912 

18 159 000201 PÍÑAR 836 

18 159 000299 *DISEMINADO* 76 

18 161 000000 POLÍCAR 276 

18 161 000100 POLÍCAR 276 

18 161 000101 POLÍCAR 270 

18 161 000199 *DISEMINADO* 6 

18 162 000000 POLOPOS 1756 

18 162 000300 CASTILLO DE BAÑOS 186 

18 162 000301 ABAJO 82 

18 162 000302 ARRIBA 104 

18 162 000500 HAZA DEL TRIGO 97 

18 162 000501 HAZA DEL TRIGO 91 

18 162 000599 *DISEMINADO* 6 

18 162 000600 MAMOLA (LA) 1090 

18 162 000601 MAMOLA (LA) 1061 

18 162 000699 *DISEMINADO* 29 
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18 162 000700 POLOPOS 113 

18 162 000701 POLOPOS 100 

18 162 000799 *DISEMINADO* 13 

18 162 000800 GUAPA (LA) 270 

18 162 000801 GUAPA (LA) 270 

18 163 000000 PÓRTUGOS 382 

18 163 000100 PÓRTUGOS 382 

18 163 000101 PÓRTUGOS 347 

18 163 000199 *DISEMINADO* 35 

18 164 000000 PUEBLA DE DON FADRIQUE 2250 

18 164 000100 ALMACILES 239 

18 164 000101 ALMACILES 239 

18 164 000700 PUEBLA DE DON FADRIQUE 2011 

18 164 000701 PUEBLA DE DON FADRIQUE 1931 

18 164 000799 *DISEMINADO* 80 

18 165 000000 PULIANAS 5429 

18 165 000100 PULIANAS 3609 

18 165 000101 PULIANAS 2462 

18 165 000102 URBANIZACIÓN LA JOYA 1102 

18 165 000103 URBANIZACIÓN LOS OLIVOS 31 

18 165 000199 *DISEMINADO* 14 

18 165 000200 PULIANILLAS 1820 

18 165 000201 PULIANILLAS 1704 

18 165 000299 *DISEMINADO* 116 

18 167 000000 PURULLENA 2293 

18 167 000100 BEJARÍN (EL) 251 

18 167 000101 BEJARÍN (EL) 234 

18 167 000199 *DISEMINADO* 17 

18 167 000200 PURULLENA 2042 

18 167 000201 PURULLENA 2021 

18 167 000299 *DISEMINADO* 21 

18 168 000000 QUÉNTAR 933 

18 168 000100 QUÉNTAR 862 

18 168 000101 QUÉNTAR 798 

18 168 000199 *DISEMINADO* 64 

18 168 000200 TOCÓN 71 

18 168 000201 TOCÓN 71 

18 168 000299 *DISEMINADO* 0 

18 170 000000 RUBITE 394 

18 170 000100 BARRANCO FERRER 22 

18 170 000199 *DISEMINADO* 22 

18 170 000200 DÍAZ (LOS) 10 
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18 170 000299 *DISEMINADO* 10 

18 170 000300 GÁLVEZ (LOS) 26 

18 170 000301 GÁLVEZ (LOS) 26 

18 170 000399 *DISEMINADO* 0 

18 170 000400 RAMBLA DEL AGUA 136 

18 170 000401 CASARONES 83 

18 170 000402 LANCE (EL) 13 

18 170 000403 RAMBLA DEL AGUA 0 

18 170 000499 *DISEMINADO* 40 

18 170 000500 RUBITE 200 

18 170 000501 RUBITE 167 

18 170 000599 *DISEMINADO* 33 

18 171 000000 SALAR 2631 

18 171 000600 SALAR 2631 

18 171 000601 SALAR 2577 

18 171 000699 *DISEMINADO* 54 

18 173 000000 SALOBREÑA 12381 

18 173 000100 CALETA-GUARDIA (LA) 671 

18 173 000101 CALETA-GUARDIA (LA) 471 

18 173 000199 *DISEMINADO* 200 

18 173 000200 LOBRES 1187 

18 173 000201 LOBRES 1109 

18 173 000299 *DISEMINADO* 78 

18 173 000300 SALOBREÑA 9088 

18 173 000301 SALOBREÑA 9051 

18 173 000399 *DISEMINADO* 37 

18 173 000400 PLAYA 834 

18 173 000401 PLAYA 834 

18 173 000500 LADERAS 601 

18 173 000501 MONTE ALMENDROS 377 

18 173 000502 PARGO (EL) 33 

18 173 000503 COSTA AGUILERA 70 

18 173 000504 ALFA MAR 92 

18 173 000505 CALAMEDINA 8 

18 173 000599 *DISEMINADO* 21 

18 174 000000 SANTA CRUZ DEL COMERCIO 528 

18 174 000100 SANTA CRUZ DEL COMERCIO 492 

18 174 000101 SANTA CRUZ DEL COMERCIO 450 

18 174 000199 *DISEMINADO* 42 

18 174 000200 VALENZUELA 36 

18 174 000201 VALENZUELA 36 

18 175 000000 SANTA FE 15157 
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18 175 000100 JAU (EL) 1036 

18 175 000101 JAU (EL) 957 

18 175 000199 *DISEMINADO* 79 

18 175 000200 PEDRO RUIZ 252 

18 175 000201 PEDRO RUIZ 240 

18 175 000299 *DISEMINADO* 12 

18 175 000300 SANTA FE 13869 

18 175 000301 SANTA FE 13710 

18 175 000399 *DISEMINADO* 159 

18 176 000000 SOPORTÚJAR 268 

18 176 000100 SOPORTÚJAR 268 

18 176 000101 SOPORTÚJAR 246 

18 176 000199 *DISEMINADO* 22 

18 177 000000 SORVILÁN 538 

18 177 000100 ALFORNÓN 73 

18 177 000101 ALFORNÓN 66 

18 177 000199 *DISEMINADO* 7 

18 177 000200 MELICENA 209 

18 177 000201 MELICENA 207 

18 177 000299 *DISEMINADO* 2 

18 177 000300 SORVILÁN 162 

18 177 000301 SORVILÁN 156 

18 177 000399 *DISEMINADO* 6 

18 177 000400 YESOS (LOS) 94 

18 177 000401 YESOS (LOS) 94 

18 177 000499 *DISEMINADO* 0 

18 178 000000 TORRE-CARDELA 736 

18 178 000100 TORRE-CARDELA 736 

18 178 000101 TORRE-CARDELA 736 

18 179 000000 TORVIZCÓN 648 

18 179 000100 TORVIZCÓN 552 

18 179 000101 TORVIZCÓN 512 

18 179 000199 *DISEMINADO* 40 

18 179 000200 SALAS-CONTRAVIESA 73 

18 179 000299 *DISEMINADO* 73 

18 179 000300 DEHESA (LA) 23 

18 179 000399 *DISEMINADO* 23 

18 180 000000 TREVÉLEZ 732 

18 180 000100 TREVÉLEZ 732 

18 180 000101 TREVÉLEZ 724 

18 180 000199 *DISEMINADO* 8 

18 181 000000 TURÓN 239 
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18 181 000100 CASIMIROS (LOS) 11 

18 181 000199 *DISEMINADO* 11 

18 181 000300 MORAS (LOS) 17 

18 181 000399 *DISEMINADO* 17 

18 181 000400 NORIA (LA) 28 

18 181 000499 *DISEMINADO* 28 

18 181 000500 TURÓN 183 

18 181 000501 TURÓN 183 

18 182 000000 UGÍJAR 2523 

18 182 000100 CANTERAS (LAS) 16 

18 182 000101 CANTERAS (LAS) 0 

18 182 000199 *DISEMINADO* 16 

18 182 000200 CHERÍN 177 

18 182 000201 CHERÍN 162 

18 182 000299 *DISEMINADO* 15 

18 182 000300 JORAIRÁTAR 119 

18 182 000301 JORAIRÁTAR 112 

18 182 000399 *DISEMINADO* 7 

18 182 000400 MONTOROS (LOS) 14 

18 182 000401 MONTOROS (LOS) 0 

18 182 000499 *DISEMINADO* 14 

18 182 000600 UGÍJAR 2197 

18 182 000601 UGÍJAR 2150 

18 182 000699 *DISEMINADO* 47 

18 183 000000 VÁLOR 675 

18 183 000100 MECINA ALFAHAR 112 

18 183 000101 MECINA ALFAHAR 110 

18 183 000199 *DISEMINADO* 2 

18 183 000200 NECHITE 47 

18 183 000201 NECHITE 47 

18 183 000299 *DISEMINADO* 0 

18 183 000300 VÁLOR 516 

18 183 000301 VÁLOR 507 

18 183 000399 *DISEMINADO* 9 

18 184 000000 VÉLEZ DE BENAUDALLA 2841 

18 184 000100 GORGORACHA (LA) 91 

18 184 000199 *DISEMINADO* 91 

18 184 000200 LAGOS 28 

18 184 000201 LAGOS 16 

18 184 000299 *DISEMINADO* 12 

18 184 000300 VÉLEZ DE BENAUDALLA 2722 

18 184 000301 VÉLEZ DE BENAUDALLA 2617 
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18 184 000399 *DISEMINADO* 105 

18 185 000000 VENTAS DE HUELMA 640 

18 185 000100 ÁCULA 150 

18 185 000101 ÁCULA 150 

18 185 000200 VENTAS DE HUELMA 490 

18 185 000201 VENTAS DE HUELMA 475 

18 185 000299 *DISEMINADO* 15 

18 187 000000 VILLANUEVA DE LAS TORRES 582 

18 187 000100 VILLANUEVA DE LAS TORRES 582 

18 187 000101 VILLANUEVA DE LAS TORRES 576 

18 187 000199 *DISEMINADO* 6 

18 188 000000 VILLANUEVA MESÍA 2021 

18 188 000100 VILLANUEVA MESÍA 2021 

18 188 000101 VILLANUEVA MESÍA 1928 

18 188 000199 *DISEMINADO* 93 

18 189 000000 VÍZNAR 976 

18 189 000100 VÍZNAR 976 

18 189 000101 VÍZNAR 939 

18 189 000199 *DISEMINADO* 37 

18 192 000000 ZAFARRAYA 2137 

18 192 000100 ALMENDRAL (EL) 327 

18 192 000101 ALMENDRAL (EL) 327 

18 192 000200 RINCÓN DE LOS REINAS 8 

18 192 000299 *DISEMINADO* 8 

18 192 000300 VENTA DE LA LECHE 6 

18 192 000399 *DISEMINADO* 6 

18 192 000400 ZAFARRAYA 1796 

18 192 000401 ZAFARRAYA 1757 

18 192 000499 *DISEMINADO* 39 

18 193 000000 ZUBIA (LA) 19155 

18 193 000100 CUMBRES VERDES 170 

18 193 000101 CUMBRES VERDES 168 

18 193 000199 *DISEMINADO* 2 

18 193 000200 BARRICHUELO (EL) 33 

18 193 000201 BARRICHUELO (EL) 33 

18 193 000300 ZUBIA (LA) 18952 

18 193 000301 ZUBIA (LA) 18877 

18 193 000399 *DISEMINADO* 75 

18 194 000000 ZÚJAR 2548 

18 194 000200 CARRAMAIZA 44 

18 194 000299 *DISEMINADO* 44 

18 194 000500 ZÚJAR 2504 
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18 194 000501 ZÚJAR 2417 

18 194 000599 *DISEMINADO* 87 

18 901 000000 TAHA (LA) 653 

18 901 000100 FERREIROLA 83 

18 901 000101 FERREIROLA 48 

18 901 000102 ATALBÉITAR 20 

18 901 000199 *DISEMINADO* 15 

18 901 000200 MECINA FONDALES 146 

18 901 000201 MECINA 83 

18 901 000202 FONDALES 39 

18 901 000203 MECINILLA 18 

18 901 000299 *DISEMINADO* 6 

18 901 000300 PITRES 424 

18 901 000301 PITRES 346 

18 901 000302 CAPILERILLA 22 

18 901 000399 *DISEMINADO* 56 

18 902 000000 VALLE (EL) 914 

18 902 000100 MELEGÍS 358 

18 902 000101 MELEGÍS 351 

18 902 000199 *DISEMINADO* 7 

18 902 000200 RESTÁBAL 405 

18 902 000201 RESTÁBAL 394 

18 902 000299 *DISEMINADO* 11 

18 902 000300 SALERES 151 

18 902 000301 SALERES 144 

18 902 000399 *DISEMINADO* 7 

18 903 000000 NEVADA 1050 

18 903 000200 LAROLES 609 

18 903 000201 LAROLES 593 

18 903 000299 *DISEMINADO* 16 

18 903 000300 MAIRENA 206 

18 903 000301 JÚBAR 31 

18 903 000302 MAIRENA 157 

18 903 000399 *DISEMINADO* 18 

18 903 000400 PICENA 235 

18 903 000401 PICENA 230 

18 903 000499 *DISEMINADO* 5 

18 904 000000 ALPUJARRA DE LA SIERRA 989 

18 904 000100 GOLCO 26 

18 904 000101 GOLCO 26 

18 904 000200 MECINA BOMBARÓN 563 

18 904 000201 MECINA BOMBARÓN 529 
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18 904 000299 *DISEMINADO* 34 

18 904 000300 MONTENEGRO 0 

18 904 000399 *DISEMINADO* 0 

18 904 000400 YEGEN 400 

18 904 000401 YEGEN 377 

18 904 000499 *DISEMINADO* 23 

18 905 000000 GABIAS (LAS) 21115 

18 905 000100 GABIA CHICA 1104 

18 905 000101 GABIA CHICA 566 

18 905 000102 PEDRO VERDE 538 

18 905 000200 GABIA GRANDE 14749 

18 905 000201 LLANOS (LOS) 607 

18 905 000202 GABIA GRANDE 14124 

18 905 000299 *DISEMINADO* 18 

18 905 000300 HÍJAR 5262 

18 905 000301 HÍJAR 4907 

18 905 000302 URBANIZACIÓN SAN JAVIER 355 

18 906 000000 GUÁJARES (LOS) 1057 

18 906 000100 GUÁJAR ALTO 213 

18 906 000101 GUÁJAR ALTO 184 

18 906 000199 *DISEMINADO* 29 

18 906 000200 GUÁJAR FARAGÜIT 557 

18 906 000201 GUÁJAR FARAGÜIT 532 

18 906 000299 *DISEMINADO* 25 

18 906 000300 GUÁJAR FONDÓN 287 

18 906 000301 GUÁJAR FONDÓN 264 

18 906 000399 *DISEMINADO* 23 

18 907 000000 VALLE DEL ZALABÍ 2128 

18 907 000100 ALCUDIA DE GUADIX 1203 

18 907 000101 ALCUDIA DE GUADIX 1162 

18 907 000199 *DISEMINADO* 41 

18 907 000200 CHARCHES 408 

18 907 000201 CHARCHES 399 

18 907 000202 RAMBLA DEL AGUA 5 

18 907 000299 *DISEMINADO* 4 

18 907 000300 ESFILIANA 517 

18 907 000301 ESFILIANA 498 

18 907 000399 *DISEMINADO* 19 

18 908 000000 VILLAMENA 948 

18 908 000100 CÓNCHAR 249 

18 908 000101 CÓNCHAR 232 

18 908 000199 *DISEMINADO* 17 
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18 908 000200 COZVÍJAR 699 

18 908 000201 COZVÍJAR 691 

18 908 000299 *DISEMINADO* 8 

18 909 000000 MORELÁBOR 607 

18 909 000100 ESTACIÓN DE MOREDA 1 

18 909 000199 *DISEMINADO* 1 

18 909 000200 LABORCILLAS 118 

18 909 000201 LABORCILLAS 118 

18 909 000300 MOREDA 488 

18 909 000301 MOREDA 488 

18 910 000000 PINAR (EL) 877 

18 910 000100 ACEBUCHES 27 

18 910 000101 ACEBUCHES 27 

18 910 000199 *DISEMINADO* 0 

18 910 000200 ÍZBOR 202 

18 910 000201 ÍZBOR 194 

18 910 000299 *DISEMINADO* 8 

18 910 000300 PINOS DEL VALLE 648 

18 910 000301 PINOS DEL VALLE 636 

18 910 000399 *DISEMINADO* 12 

18 911 000000 VEGAS DEL GENIL 11166 

18 911 000100 AMBROZ 3139 

18 911 000101 AMBROZ 3114 

18 911 000199 *DISEMINADO* 25 

18 911 000200 BELICENA 3626 

18 911 000201 BELICENA 3622 

18 911 000299 *DISEMINADO* 4 

18 911 000300 CASAS BAJAS 2133 

18 911 000301 CASAS BAJAS 2094 

18 911 000399 *DISEMINADO* 39 

18 911 000400 PURCHIL 2268 

18 911 000401 PURCHIL 2234 

18 911 000499 *DISEMINADO* 34 

18 912 000000 CUEVAS DEL CAMPO 1735 

18 912 000100 CUEVAS DEL CAMPO 1735 

18 912 000101 CAÑADA MORTEROS 35 

18 912 000102 COLONIA (LA) 63 

18 912 000103 CUEVAS DEL CAMPO 1637 

18 913 000000 ZAGRA 834 

18 913 000100 ZAGRA 834 

18 913 000101 ZAGRA 818 

18 913 000199 *DISEMINADO* 16 
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18 914 000000 VALDERRUBIO 2086 

18 914 000100 VALDERRUBIO 2086 

18 914 000101 VALDERRUBIO 2076 

18 914 000199 *DISEMINADO* 10 

18 915 000000 DOMINGO PÉREZ DE GRANADA 890 

18 915 000100 COTÍLFAR 48 

18 915 000101 CAÑATABLA 16 

18 915 000102 COTÍLFAR 0 

18 915 000199 *DISEMINADO* 32 

18 915 000200 DOMINGO PÉREZ DE GRANADA 840 

18 915 000201 DOMINGO PÉREZ DE GRANADA 840 

18 915 000300 TERRE 2 

18 915 000399 *DISEMINADO* 2 

18 916 000000 TORRENUEVA COSTA 2682 

18 916 000100 TORRENUEVA COSTA 2682 

18 916 000101 TORRENUEVA COSTA 2610 

18 916 000199 *DISEMINADO* 72 
 



Código Seguro de Verificación IV67YUL3FMUI5JFT2HUGAR3FJ4 Fecha 31/07/2020 12:47:21

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 59/2003, 19 de diciembre, de firma electrónica

Firmante MARIA ENCARNACION PEREA SANCHEZ (Vicesecretario Diputación de Granada)

Url de verificación https://moad.dipgra.es/moad/verifirma-
moad/code/IV67YUL3FMUI5JFT2HUGAR3FJ4 Página 61/63

  
   Presidencia 

    Secretaría General 

Pleno: 29-07-2020 

 

 

C/ Periodista Barrios Talavera,1. 18071-Granada. Tel.: 958 247558 E-mail:secretariageneral@dipgra.es  

 

ANEXO XI 
 

 
MODULOS ECONÓMICOS REMODELACIÓN 

TIPOLOGIA DE ESPACIO 
DEPORTIVO 

REMODELACION COSTE 

PISTA POLIDEPORTIVA PAVIMENTO 35.000 

ILUMINACION 25.000 

VALLADO (SEPARACION) 18.000 

VALLADO EXTERIOR 25.000 

CUBRICION 220.000 

CUBRICION Y CERRAMIENTO 600.000 

PISTA PADEL PAVIMENTO 7.000 

ILUMINACION 14.000 

PISTA TENIS PAVIMENTO 21.000 

ILUMINACION 20.000 

VALLADO 12.000 

PISCINA AIRE LIBRE VASO 40.000 

ZONA PLAYA 20.000 

MAQUINARIA- ADAPTACION NORMATIVA 20.000 

SALA PAVIMENTO 40.000 

ILUMINACION 10.000 

CLIMATIZACION 15.000 

AISLAMIENTO ACUSTICO 15.000 

ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS (VENTANAS, PUERTAS, 
ACABADOS DE PAREDES, ETC) 

15.000 

CUBIERTA 30.000 

PABELLON PAVIMENTO 45.000 

ILUMINACION 30.000 

CLIMATIZACION 20.000 

AISLAMIENTO ACUSTICO 20.000 

ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS (VENTANAS, PUERTAS, 
ACABADOS DE PAREDES, ETC) 

20.000 

CUBIERTA 45.000 

CAMPO FUTBOL 11 PAVIMENTO: SUSTITUCION MOQUETA CESPED ARTIFICIAL 190.000 

PAVIMENTO: SUELO TIERRA 75.000 

PAVIMENTO:CESPED NATURAL 75.000 

ILUMINACION 60.000 

SISTEMA DE RIEGO, ALJIBE Y RECOGIDA DE AGUAS 25.000 

CAMPO FUTBOL 7 PAVIMENTO: SUSTITUCION MOQUETA CESPED ARTIFICIAL 75.000 

PAVIMENTO: SUELO TIERRA 30.000 

PAVIMENTO:CESPED NATURAL 30.000 

ILUMINACION 45.000 
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SISTEMA DE RIEGO, ALJIBE Y RECOGIDA DE AGUAS 20.000 

PISTA VOLEY PLAYA PAVIMENTO ARENA 6.000 

VALLADO 10.000 

ILUMINACION 20.000 

PISTA PETANCA PAVIMENTO 4.000 

ILUMINACION 10.000 

PARQUE INTANFIL PAVIMENTO 10.000 

ILUMINACION 5.000 

VALLADO 15.000 

APARATOS 10.000 

PARQUE BIOSALUDABLE PAVIMENTO 10.000 

ILUMINACION 5.000 

VALLADO 15.000 

APARATOS 10.000 

CIRCUITO CALESTENIA PAVIMENTO 10.000 

ILUMINACION 5.000 

VALLADO 15.000 

APARATOS 10.000 

SENDERO PAVIMENTO 10.000 

SEÑALETICA 10.000 

ROCODROMO  10.000 

CIRCUITO CARRERA A PIEPAVIMENTO 20.000 

APARATOS 10.000 

   

ESPACIOS 
COMPLEMENTARIOS 

POSIBLES ACTUACIONES DE REMODELACION COSTE 

VESTUARIOS  20000 

ALMACEN  10000 

GRADAS (OBRA) PAVIMENTO 10000 

ASIENTOS 15000 

CUBIERTA 30000 

 
 

MÓDULOS ECONÓMICOS DE CONSTRUCCION  

TIPOLOGIA ESPACIO DEPORTIVO COSTE 

PISTA POLIDEPORTIVA 75.000 

PISTA POLIDEPORTIVA ILUMINADA 100.000 

PISTA DE TENIS 50.000 

PISTA DE TENIS ILUMINADA 70.000 

PISTA DE PADEL ILUMINADA 37.000 

CUBIERTA PISTA DE PADEL YA CONSTRUIDA 55.000 
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PISCINA AIRE LIBRE 250.000 

SALA CUBIERTA 150.000 

PABELLON 1.300.000 

CUBIERTA PISTA POLIDEPORTIVA YA CONSTRUIDA( NO SE TOCA PISTA) 220.000 

CUBIERTA PISTA POLIDEPORTIVA YA CONSTRUIDA 300.000 

PISTA POLIDEPORTIVA MAS CERRAMIENTO 600.000 

CAMPO F11 CESPED ARTIFICIAL 450.000 
CAMPO F11 CESPED ARTIFICIAL CON ILUMINACION 510.000 

CAMPO F11 CESPED ARTIFICIAL SOLO MOQUETA 190.000 

CAMPO F11 TIERRA 90.000 

 
CAMPO F7 CESPED ARTIFICIAL 

 
250.000 

CAMPO F7 CESPED ARTIFICIAL CON ILUMINACION 300.000 

CAMPO F7 CESPED ARTIFICIAL SOLO MOQUETA 75.000 

CAMPO F7 TIERRA 50.000 

CIRCUITO BIOSALUDABLE (EQUIP Y SUELO) 20.000 

CIRCUITO CALESTENIA (EQUIP Y SUELO) 20.000 

CIRCUITO CARRERA A PIE 35.000 

PISTA VOLEY PLAYA 18.000 

PISTA DE PETANCA 6.000 

SKATE PARK (MODULOS PREFABRICADOS) 30.000 

SKATE PARK IN SITU 160.000 

CIRCUITO ORIENTACION 10.000 

SENDEROS 40.000 

ROCODROMO/ZONA ESCALADA 20.000 

TIROLINA 20.000 

VIA FERRATA 25.000 

  

TIPOLOGIA ESPACIO COMPLEMENTARIO COSTE 

VESTUARIOS 50.000 

ALMACEN 30.000 

GRADAS(OBRAS) 30.000 

CUBIERTA GRADAS 55.000 

 
 
 Lo que se comunica, a reserva de la aprobación del Acta, en Granada a fecha de firma 

electrónica. 

LA SECRETARIA GENERAL 

 

 SR. DIPUTADO DELEGADO DE DEPORTES 


